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Contrato de Apertura de Crédito Simple (el “Contrato”), que en fecha [*] de [*] de 2025 

celebran por una parte y en su calidad de Acreditante, [*], (el “Acreditante o Acreedor”), que 

comparece en este acto por conducto de los señores [*] y [*], en su carácter de representantes 

legales del Acreditante, y por la otra parte, con el carácter de Acreditado, la Institución Pública 

Descentralizada, SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, INSTITUCIÓN 

PÚBLICA DESCENTRALIZADA, (indistintamente “SADM” o el “Acreditado” y, en conjunto con 

el Acreditante, las “Partes”), que comparece, representada en este acto por su Director General 

el C. EDUARDO ISMAEL ORTEGÓN WILLIAMSON. Las Partes celebran el presente Contrato 

acordando sujetarlo al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

Antecedentes 

 

Primero. Autorización del Congreso del Estado de Nuevo León. En fecha 18 de febrero de 

2025, se publicó el decreto número 075 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual se expidió la Ley de Ingresos del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 

2025 (“Ley de Ingresos”). En el artículo 5 de la Ley de Ingresos, se autorizó a SADM el 

refinanciamiento de la deuda pública vigente a su cargo, y para ello, la contratación de una o 

más operaciones de financiamiento a través del sistema bancario o emisiones bursátiles hasta 

por $4,970,781,443.92 (cuatro mil novecientos setenta millones setecientos ochenta y un mil 

cuatrocientos cuarenta y tres pesos 92/100 M.N.) más los gastos y costos relacionados con la 

contratación de dichos financiamientos, así como los recursos que sean necesarios para la 

constitución de fondos de reservas, y cuyos recursos estarán destinados a la liquidación de los 

siguientes créditos (los “Créditos Vigentes”):  

 

 
 

En la Ley de Ingresos, asimismo se autorizó la afectación por parte de SADM del porcentaje 

necesario y suficiente de sus ingresos locales como fuente de pago y/o garantía de las 

obligaciones a su cargo que deriven de dichas operaciones de refinanciamiento. Copia simple de 

la Ley de Ingresos se agrega como Anexo 1 al presente Contrato.  
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Segundo. Autorización del Consejo de Administración de SADM. Mediante los acuerdos 

alcanzados en la Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de SADM celebrada en 

fecha 28 de mayo de 2025, según consta en el Acta Número 563 levantada al efecto y la fe de 

erratas emitida en fecha 24 de julio de 2025 (el “Acta de Consejo”), el Consejo de Administración 

de SADM autorizó que SADM contrate operaciones de crédito o financiamiento hasta por el 

monto de $4,932,076,925.12 M.N. (cuatro mil novecientos treinta y dos millones setenta y seis 

mil novecientos veinticinco pesos 12/100 M.N.) o el saldo insoluto correspondiente de los 

Créditos Vigentes (según se definen más adelante) (el “Monto Autorizado”), más los gastos y 

costos relacionados, así como los recursos que sean necesarios para la constitución de fondos 

de reservas, y cuyos recursos serán destinados a refinanciar de manera total o parcial los 

Créditos Vigentes de SADM, en términos de los artículos 5 de la Ley de Ingresos, 117, fracción 

VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “CPEUM”) y 22 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (la “LDF”). 

 

En el Acta de Consejo, asimismo se autorizó la afectación por parte de SADM, del porcentaje 

necesario y suficiente de sus ingresos locales como fuente de pago de las obligaciones a su 

cargo que deriven de dichas operaciones de refinanciamiento. Copia simple del Acta de Consejo 

se agrega como Anexo 2 al presente Contrato. 

 

Tercero. Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago. En fecha 19 de 

abril de 2007, (i) SADM, como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, y (ii) Casa de 

Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como fiduciario, celebraron el Contrato de 

Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Pago número 025517-9 (1050), mismo que 

fue modificado y reexpresado en su totalidad en fecha 3 de julio de 2020 y posteriormente 

modificado en fecha 7 de diciembre de 2022 (indistintamente, el “Contrato de Fideicomiso” o 

“Fideicomiso”). 

 

Se adjunta al presente Contrato como Anexo 3, copia simple de la versión reexpresada del 

Fideicomiso, conjuntamente con la copia simple de su última modificación. 

 

Cuarto. Afectación de ingresos locales al patrimonio del Fideicomiso. Al constituirse el 

Fideicomiso, SADM afectó al patrimonio del mismo los siguientes ingresos locales por la 

prestación de servicios públicos a cargo de SADM a los que refiere el artículo 43 de la Ley de 

Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León (“Ley de Agua”), fracciones I, incisos 

b), c), d), e) y f), II, incisos a), b), c), d), e), f), i), j) y k), y III, recaudados a través de los Canales 

de Cobro (como dicho término se define en el Fideicomiso), ingresos que corresponden a la 

definición de “Ingresos Propios como Fuente de Pago” establecida en dicho mecanismo de fuente 

de pago. 

 

Los Ingresos Propios como Fuente de Pago, con base en la información financiera de SADM 

al31 de diciembre de 2024, representan el 63.8916% (sesenta y tres punto ocho mil novecientos 

dieciséis por ciento) del total de los ingresos locales que SADM recauda por los servicios públicos 
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a su cargo conforme al artículo 43 de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de 

Nuevo León, como se desprende del Informe de Ingresos Propios como Fuente de Pago que se 

adjunta al presente instrumento como Anexo 4.   

 

Quinto. Financiamientos a Liquidar. Entre los Créditos Vigentes se encuentran los 

financiamientos a Liquidar, según se detallan a continuación (“Financiamientos a Liquidar”):  

 

Acreedor Clave del 

Registro 

Federal 

Tipo de 

obligación 

Fecha de 

contratación 

Monto 

originalmente 

contratado 

Saldo al 1 de 

octubre de 2025 

Banco Mercantil del 

Norte, S.A., 

Institución de Banca 

Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte 

(Banorte 1,600 mdp) 

IL19-0818009 Crédito simple 19 de abril de 

2007 

$1,600,000,000.00 $712,820,535.00 

Banco Mercantil del 

Norte, S.A., 

Institución de Banca 

Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte 

(Banorte 250 mdp) 

IL19-1221003 Crédito simple 28 de 

septiembre de 

2021 

$250,000,000.00 $ 233,709,395.30 

TOTAL $ 946,529,930.30 

 

Sexto. Proceso Competitivo. En fecha [*] de octubre de 2025, SADM publicó en su portal de 

internet, la convocatoria al proceso de licitación pública número SADM/05/2025 (“Licitación”). La 

Licitación tuvo como objetivo la contratación de una o más operaciones de financiamiento para 

el refinanciamiento total o parcial de los créditos constitutivos de la deuda pública de SADM 

identificada en la Licitación (“Refinanciamiento”). El Acreditante participó en la Licitación, con la 

oferta correspondiente al destino del Refinanciamiento, de la cual resulta el presente Contrato. 

 

Séptimo. Emisión del fallo. En fecha [*] de octubre de 2025, el Director General de SADM, C. 

Eduardo Ismael Ortegón Williamson y el Director de Finanzas de SADM, C. Andrés Alejandro 

Rodríguez Rodríguez evaluaron las ofertas irrevocables de crédito presentadas dentro de la 

Licitación y emitieron el fallo correspondiente, en la que se asignó un financiamiento a [*], por su 

propuesta por la cantidad de $____(____de pesos 00/100 M.N.), a una sobretasa ofertada de 

TIIE de Fondeo 28D (según dicho término se define más adelante) más ___ (__ ____) puntos 

base cuya oferta cumplió, entre otras, con las mejores condiciones de mercado, ya que ofrecieron 

entre otras el costo financiero más bajo. Dicha Acta se adjunta al presente como Anexo 5. 

 

Octavo. Autorización de la Secretaría de Finanzas. En fecha [*] de octubre de 2025, SADM 

solicitó a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León la autorización 

para celebrar los instrumentos jurídicos correspondientes a las propuestas de financiamiento que 

resultaron ganadoras conforme al Acta de Fallo, obteniendo respuesta en sentido positivo a 

través del oficio [*], de fecha [*] de octubre de 2025 del mismo mes y año, otorgándose a SADM 
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la autorización necesaria para que, junto con el Acreditante, suscriba el presente Contrato, en 

términos de los artículos 124, fracción II, 129 y 135 de la Ley de Administración Financiera para 

el Estado de Nuevo León (la “Autorización de la Secretaría de Finanzas”). 

 

Se adjunta copia simple de la Autorización de la Secretaría de Finanzas como Anexo 6 del 

presente Contrato. 

 

Declaraciones 

 

1. Declara el Acreditante, por conducto de sus apoderados legalmente facultados, bajo 

protesta de decir verdad, que: 

 

1.1. Es una institución de banca múltiple, legalmente constituida de conformidad con la 

legislación aplicable, según consta en la escritura pública número [*], pasado en [*] con 

fecha [*], ante el Licenciado [*], en ese entonces Notario [*], inscrito en el Registro Público 

de Comercio de esta Capital con fecha [*], en el libro [*], volumen [*], a fojas [*] y bajo el 

número [*], actualmente folio mercantil [*] ([*]).  

 

1.2. Sus estatutos vigentes constan en la escritura pública número [*] ([*]) de fecha [*] ([*]) de 

[*] de [*] ([*]), otorgada ante la fe del Lic. [*], notario público número [*] ([*]), inscrita en el 

Registro Público de Comercio de [*] folio mercantil [*] ([*]). Copia simple del anterior 

instrumento se adjunta al presente Contrato como Anexo 5-A. 

 

1.3. El C. [*] cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Contrato, según 

consta en la escritura pública número [*] ([*]) de fecha [*] ([*]) de [*] de [*] ([*]), otorgada 

ante la fe del licenciado [*], Notario Público número [*] ([*]) de la [*] y con folio mercantil 

número [*] ([*]), facultades que no les han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma 

alguna a la fecha de la firma del presente Contrato. Así como El C. [*] cuenta con las 

facultades suficientes para celebrar el presente Contrato, según consta en la escritura 

pública número [*] ([*]) de fecha [*] ([*]) de [*] de [*] ([*]), otorgada ante la fe del licenciado 

[*], notario público número [*] ([*]) de la [*] y con número de folio mercantil número [*] ([*]), 

facultades que no les han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna a la 

fecha de la firma del presente Contrato. Copia simple de dichos instrumentos se adjunta al 

presente Contrato como Anexo 5-B.  

 

2. Declara SADM, por conducto de representante legalmente facultado, bajo protesta 

de decir verdad, que: 

 

2.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, de 

conformidad con lo que disponen los artículos 1 de la Ley que Crea una Institución Pública 

Descentralizada con Personalidad Jurídica Propia y con domicilio en la Ciudad de 

Monterrey que se denomina “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey” (la “Ley SADM”); 

3, inciso e), 5, fracción II, 15, segundo párrafo, 16 y 17 de la Ley de Agua Potable y 

Saneamiento para el Estado de Nuevo León; y 124 de la Constitución Política del Estado 
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de Nuevo León, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo previsto 

en los artículos 25, fracción II, 26, 27 y 28 del Código Civil Federal, y 22, 22 Bis, fracción 

II, 22 Bis II, 22 Bis III, fracción II 22 Bis IV y 22 Bis V del Código Civil para el Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, cuenta con facultades para contraer obligaciones 

constitutivas de deuda pública y afectar como fuente de pago para cumplir con las 

obligaciones a su cargo que deriven del Crédito, un porcentaje de sus ingresos propios, 

los cuales forman parte de su patrimonio, conforme a lo previsto en los artículos 3 y 4, de 

la Ley SADM, previa autorización de su Consejo de Administración, atribuciones que le 

confieren lo dispuesto en los artículos 117, fracción VIII, de la CPEUM; 2, fracciones VII, 

VIII, IX, XI, XIII, XXIX, XXXV, XXXVI; 22, 23, 25, 26, 29, 49, 50 y 51 de la LDF; y los 

diversos 2, fracción III, inciso b), 43, 124, fracción II, 125, 127, 128, fracciones IV y VIII, 

129, 131, 132, 134, 135, 136, 137, 138 y 141 de la Ley de Administración Financiera para 

el Estado de Nuevo León.  

 

2.2. El C. Eduardo Ismael Ortegón Williamson, en su carácter de Director General de SADM, 

cuenta con la capacidad y facultades legales suficientes para celebrar el presente 

Contrato y el resto de documentos relacionados con el mismo, de conformidad con lo que 

disponen los artículos 5, 5 Bis, de la Ley SADM, relacionado  con el artículo 4 fracción II 

y artículos 12 y 13 fracciones II y XIV, del Reglamento Interior de la Institución Pública 

Descentralizada Denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, además de lo 

previsto en el  Acta de Consejo, mismas que no le han sido revocadas o modificadas en 

forma alguna a la fecha de celebración del presente Contrato y obligar a SADM en sus 

términos. 

 

Asimismo, el C. Eduardo Ismael Ortegón Williamson, acredita la personalidad con la que 

comparece a celebrar el presente Contrato, con copia del nombramiento expedido por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el Dr. Samuel García Sepúlveda 

a través del oficio 181-A/2025 de fecha 18 de septiembre de 2025, el cual se agrega al 

presente Contrato como Anexo 7. 

 

2.3. Previo a la celebración de este Contrato, SADM ha negociado con los acreedores de los 

Financiamientos a Liquidar, para que una vez liquidados, dichos acreedores emitan su 

consentimiento expreso para cancelar las inscripciones respectivas en el Registro Estatal, 

el Registro Federal  y el Registro del Fideicomiso (según dichos términos se definen más 

adelante), liberando así los bienes, derechos y recursos afectados como fuente de pago 

de los Financiamientos a Liquidar y con ello se liberen los porcentajes suficientes para la 

fuente de pago del presente Contrato.  

 

2.4. Conforme al Acta de Consejo, la Ley de Ingresos, ha sido autorizado para celebrar el 

presente Contrato y afectar como fuente de pago el [*]% ([*] (_______________ por 

ciento) los cuales equivalen al [*] (_______________ por ciento) de los Ingresos Propios 

como Fuente de Pago aportados al patrimonio del Fideicomiso.  
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2.5. Actualmente el 100% (cien por ciento) de los ingresos de SADM que se encuentran 

afectos al Patrimonio del Fideicomiso representan el 63.8916% (sesenta y tres punto ocho 

mil novecientos dieciséis por ciento) del total de los ingresos locales que SADM recauda 

por los servicios públicos a su cargo conforme al artículo 43 de la Ley de Agua Potable y 

Saneamiento para el Estado de Nuevo León (Ingresos Locales o Propios de SADM). 

 

2.6. Los recursos con los cuales cubrirá el pago de las obligaciones a su cargo que deriven 

del Crédito, son y serán de procedencia lícita y provendrán de sus ingresos de gestión o 

Ingresos Locales o Propios de SADM.  

 

2.7. Asimismo, los recursos que disponga del presente del Crédito, conforme lo previsto en el 

Acta de Consejo y la Ley de Ingresos, se utilizarán en términos del artículo 22 de la LDF, 

para el refinanciamiento de los Financiamientos a Liquidar.  

 

2.8. Está conforme en celebrar el presente Contrato y obligarse en los términos y bajo las 

condiciones del mismo;  

 

2.9. Previo a la celebración del presente Contrato ha obtenido todas las autorizaciones 

necesarias y cumplido con los requisitos normativos y legales aplicables para la obtención 

del Crédito, incluidos los de naturaleza presupuestaria y los previstos en la LDF y, ante el 

supuesto de que el Acreditante o alguna Autoridad Gubernamental (según dicho término 

se define más adelante) competente solicite cualquier aclaración, SADM deberá 

desahogarla y acreditar lo señalado en la presente declaración y cualquier otra realizada 

en el presente Contrato, con la presentación del soporte documental que para ello le sea 

requerido.  

 

2.10. El presente Contrato constituye obligaciones válidas y exigibles a su cargo, en términos 

de lo ahí pactado y no se opondrán o tendrán como resultado una violación o 

incumplimiento a cualquier contrato, instrumento, documento o título del cual sea parte 

SADM por el que esté obligado, o cualquier acuerdo, decreto, sentencia o resolución firme 

dictada por Autoridad Gubernamental competente.  

 

2.11. SADM no se encuentra en incumplimiento de obligación alguna a su cargo bajo los 

Financiamientos a Liquidar. 

 

2.12. No tiene conocimiento de alguna acción, demanda o procedimiento en su contra, en 

contra del Acta de Consejo o la Ley de Ingresos, por o ante alguna Autoridad 

Gubernamental, cuyo resultado pudiese afectar sustancialmente la legalidad de las 

autorizaciones y su capacidad financiera para cumplir con sus obligaciones de 

conformidad con el presente Contrato o la manera en que lleve a cabo sus operaciones. 

 

2.13. Es de su conocimiento que el Acreditante se encuentra sujeto al marco normativo 

aplicable en materia de anticorrupción, prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, por lo que en consecuencia deberá 
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acatar cualquier obligación a su cargo derivada de dichas normativas o de cualquier 

instrucción dictada al respecto por las autoridades competentes. En ese sentido, el 

Acreditante no será responsable por cualquier incumplimiento contractual derivado de 

instrucciones giradas por las autoridades competentes o de la normatividad mexicana o 

internacional de aplicación vinculante para el Acreditante. 

 

2.14. A la fecha de firma del presente Contrato, no se encuentra identificado en lista alguna de 

personas bloqueadas o sancionadas de conformidad con la normativa mexicana o 

internacional en materia de anticorrupción, prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y/o financiamiento al terrorismo que le sea aplicable.  

 

3. Declaran las Partes conjuntamente, cada quien, por conducto de su representante 

legal o apoderado debidamente facultado, según aplique, bajo protesta de decir 

verdad, que:  

 

3.1. Previamente a la suscripción del presente Contrato, han obtenido todas y cada una de 

las autorizaciones requeridas para ello y cumplido con los requisitos normativos para su 

formalización y que sus representantes o apoderados cuentan con las autorizaciones, 

facultades y capacidad legal suficientes para tal efecto, las cuales no les han sido 

modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna a la fecha de su celebración. 

 

3.2. Reconocen mutuamente la personalidad jurídica de sus representadas y admiten como 

suyas, en lo que les corresponda, todas las declaraciones anteriores y concurren a la 

celebración del presente Contrato sin existir dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del 

consentimiento que afecte su formalización; en consecuencia, están de acuerdo en 

obligarse de conformidad con lo que se establece en las siguientes cláusulas. 

 

En virtud de lo anterior, en consideración de las premisas y acuerdos mutuos señalados a 

continuación, las Partes del presente acuerdan las siguientes: 

 

Cláusulas 

 

Primera. Términos Definidos. Los términos definidos en la presente Cláusula que hayan sido 

utilizados en los anteriores apartados de Antecedentes y Declaraciones y que se utilicen en las 

cláusulas y Anexos del Contrato, tendrán el significado indicado a continuación, cuando los 

términos aparezcan escritos con mayúscula inicial:  

 

“Acreditado”. Significa “SADM” (SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 

INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA). 

 

“Acreditante o Acreedor”. Significa [*]. 

 

“Agencia Calificadora”. Significan la sociedad autorizada por la CNBV para operar en México 

como agencia calificadora. 
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“Autoridad Gubernamental”. Significa cualquiera de los poderes ejecutivo, legislativo o judicial 

en México, independientemente de la forma en que actúen, sean federales, estatales o 

municipales, cualquier agencia de gobierno, dependencia, organismo descentralizado o entidad 

equivalente o cualquier Estado, Municipio, departamento u otra subdivisión política de los 

mismos, o cualquier organismo gubernamental, autoridad (incluyendo cualquier banco central o 

autoridad fiscal) o cualquier entidad (incluyendo cualquier tribunal) que ejerza funciones de 

gobierno, administrativas, legislativas y/o judiciales, en cada caso, conforme el contexto lo 

requiera. 

 

“Aviso de Disposición”. Significa el documento que deberá presentar SADM al Acreditante 

conforme al formato contenido en el Anexo 8 de este Contrato, para solicitar cualquier 

desembolso del Crédito, mismo que deberá estar firmado por un funcionario facultado de SADM 

[en caso de que la normativa interna del Acreditante establezca la emisión de un pagaré para 

documentar la disposición se hará el ajuste correspondiente]. 

“Canales de Cobro”. Tiene el significado que se le atribuye en el Fideicomiso. 

“Cantidad Límite”. Es la cantidad en efectivo que, en cada Periodo de Intereses, derive del 

Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago que el Fiduciario destinará a cada 

Cuenta Individual para el pago de las Cantidades Requeridas totales.  

 

“Cantidad Requerida”. Significa, para cada Periodo de Intereses, el importe que SADM (a través 

del Fiduciario), deberá pagar al Acreditante en una determinada Fecha de Pago, con cargo a la 

Cuenta Individual y la respectiva Cuenta del Servicio de la Deuda (según dichos términos se 

definen en el Contrato de Fideicomiso), y conforme al importe que para tal efecto el Acreditante 

indique al Fiduciario en una: (i) Solicitud de Pago, (ii) Notificación de Evento de Aceleración 

Parcial o Total, (iv) Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado, (v) Notificación de 

Terminación de Evento de Aceleración Parcial, y/o (vi) Notificación de Terminación de Evento de 

Aceleración Total, según aplique, utilizando para ello la Cantidad de Servicio de la Deuda, la 

Cantidad de Aceleración Parcial, la Cantidad de Aceleración Total o la Cantidad de Vencimiento 

Anticipado, según aplique.  

 

“Cantidad de Aceleración Parcial”. Significa para cada periodo mensual en el que, en su caso, 

se encuentre vigente un Evento de Aceleración Parcial, el importe que resulte de multiplicar la 

Cantidad de Servicio de la Deuda por el Factor de Aceleración, sin exceder la Cantidad Límite.  

 

“Cantidad de Aceleración Total”. Significa para cada periodo mensual en el que, en su caso, 

se encuentre vigente un Evento de Aceleración Total, la cantidad total de recursos que deriven 

del Porcentaje Asignado de Ingresos Propios como Fuente de Pago.  

 

“Cantidad de Servicio de la Deuda”. Significa, para cada Periodo de Intereses durante la 

vigencia del presente Contrato, el pago que de manera ordinaria debe realizar el Acreditado al 
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Acreditante, directamente o a través del Fiduciario, por concepto de principal e intereses debidos 

y pagaderos en relación con el Crédito, de conformidad con lo previsto en el presente Contrato.  

 

“Cantidad de Vencimiento Anticipado”. Significa, para cada periodo mensual en el que, en su 

caso, se encuentre vigente un Evento de Vencimiento Anticipado, el importe que resulte del 

Porcentaje Asignado de Ingresos Propios como Fuente de Pago, sin exceder la Cantidad Límite 

más el Fondo de Reserva y demás recursos líquidos en el Fideicomiso para el pago del Crédito. 

 

“Causal de Vencimiento Anticipado”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 

Décima Cuarta del presente Contrato.  

 

“CNBV”. Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

 

“Constancia de Inscripción”. Es el documento que será emitido por el Fiduciario, mediante el 

cual hará constar: (i) que el Crédito ha quedado inscrito en el Registro del Fideicomiso, con lo 

que le reconocerá al Acreditante la calidad de fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso 

respecto del Porcentaje Asignado de Ingresos Propios como Fuente de Pago, que 

corresponderán de manera exclusiva al Acreditante.  

 

“Contrato”. Significa el presente Contrato de Apertura de Crédito Simple, celebrado entre SADM 

y el Acreditante, de fecha [*] de [*] de 2025, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo. 

 

“Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso”. Significa el Contrato de Fideicomiso Maestro 

Irrevocable de Administración y Pago número 025517-9 (1050), el cual fungirá como mecanismo 

de pago del presente Contrato, celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre (i) SADM, como 

Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, y (ii) Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. 

(hoy Banco Mercantil de Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 

División Fiduciaria) como fiduciario, mismo que fue modificado y reexpresado en fecha 3 de julio 

de 2020, y posteriormente modificado en fecha 7 de diciembre de 2022, según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, señalando que, por un error, la fecha de firma en la página 21 

de la versión original del Fideicomiso se asentó como 20 de abril de 2007, cuando la fecha de 

firma correcta es 19 de abril de 2007. 

 

“Crédito”. Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

 

“Créditos Vigentes”. Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el Antecedente 

Primero. 

 

“Cuenta del Fondo de Reserva” La cuenta bancaria que abrirá el Fiduciario para constituir y 

mantener el Fondo de Reserva, la cual estará relacionada con la Cuenta Individual. 

 

“Cuenta de Pago”. Significa la cuenta que el Acreditante mantiene abierta y operando en [*], con 

número [*], Sucursal [*] con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) [*], a nombre de “[*], en la 

que SADM directamente o a través del Fiduciario (de conformidad con los términos del Contrato 
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de Fideicomiso), realizará el pago de las obligaciones a cargo del Acreditado que deriven del 

Crédito, misma que deberá señalarse en la Solicitud de Pago que presente el Acreditante a 

SADM, en términos del presente Contrato y el Fideicomiso.  

 

“Cuenta Individual”. La cuenta bancaria que abrirá el Fiduciario para el registro y abono, a favor 

del Acreditante, en su carácter de fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso, de (i) la 

Cantidad Límite que represente su Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago, 

previa reserva del Saldo Objetivo de la Cuenta de Gastos del Fideicomiso, y (ii) en su caso, las 

cantidades que reciba el Fiduciario en virtud de los Instrumentos Derivados celebrados por SADM 

respecto del Crédito. 

 

“Día”. Significa un día natural o un día calendario.  

 

“Día Hábil”. Significa cualquier Día excepto sábados, domingos o cualquier otro en el que las 

oficinas de las instituciones bancarias en México se encuentren autorizadas u obligadas por ley, 

reglamento o decreto u otra disposición gubernamental a mantener sus puertas cerradas al 

público y suspender sus operaciones, conforme a que lo determine la CNBV. 

 

“Disposición”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Quinta de este Contrato. 

 

“Efecto Material Adverso”. Significa cualquier circunstancia, evento o condición que afecte 

adversamente y de manera importante la capacidad de SADM para cumplir con sus obligaciones 

conforme al presente Contrato. Lo anterior, en el entendido de que dicha circunstancia, evento o 

condición sea sobre: (i) las condiciones (financieras o de otro tipo) u operaciones de SADM; o (ii) 

la validez, legalidad, naturaleza vinculatoria o ejecutabilidad del presente Contrato o del 

Fideicomiso, así como de los derechos y recursos del Acreditante conforme a los mismos. Para 

determinar si una afectación adversa es de importancia, se deberá considerar si existe una 

afectación al Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago que impida a SADM 

cumplir con las condiciones de hacer y no hacer establecidas en el presente Contrato.  

 

“Evento de Aceleración”. Significa en su conjunto o de manera individual cualquier Evento de 

Aceleración Parcial o Evento de Aceleración Total.  

 

“Evento de Aceleración Parcial”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Décima 

Tercera del presente Contrato. 

 

“Evento de Aceleración Total”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Décima 

Tercera del presente Contrato.  

 

“Factor de Aceleración”. Significa 1.3 (uno punto tres) veces la Cantidad del Servicio de la 

Deuda.  

 

“Fecha de Determinación”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Séptima del 

presente Contrato.  
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“Fecha de Disposición”. Significa la fecha en que el Acreditante entregue al Acreditado la 

Disposición del Crédito, en términos de la Cláusula Quinta y demás aplicables del presente 

Contrato. 

 

“Fecha de Pago”. Significan, los Días [*] de cada mes de cada Periodo de Intereses, en que, de 

manera conjunta, deberá realizarse el pago del principal y los intereses correspondientes; es 

decir, la fecha de cada mes en que el Acreditado deba pagar al Acreditante la Cantidad de 

Servicio de la Deuda o la Cantidad Requerida, según resulte aplicable (incluido capital e 

intereses), conforme a lo establecido en el presente Contrato y en el Aviso de Disposición. Lo 

anterior, en el entendido que (i) si ese Día no es un Día Hábil, entonces la Fecha de Pago será 

el Día Hábil inmediato siguiente, y (ii) la última Fecha de Pago será a más tardar en la Fecha de 

Vencimiento o antes si ésta última cayera en un día que no sea Día Hábil. 

 

“Fecha de Pago Anticipado”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Décima 

Primera del presente Contrato.  

 

“Fecha de Vencimiento”. Significa el [*] de [*] de [*].  

 

“Fiduciario”. Significa Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso o quien lo sustituya en el 

desempeño de dicho mecanismo de fuente de pago.  

 

“Financiamientos a Liquidar”. Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 

Antecedente Quinto del presente Contrato. 

 

“Fondo de Reserva”. Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula Sexta 

del presente Contrato. 

 

“Ingresos Locales o Propios de SADM”. Significa la totalidad de los ingresos percibidos por 

SADM, derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo, en términos del artículo 

43 de la Ley de Agua. Lo anterior, conforme al artículo segundo fracción XXI de la LDF. 

 

“Ingresos Propios como Fuente de Pago”. Significan los siguientes ingresos locales que SADM 

afectó al Fideicomiso: los ingresos por la prestación de servicios públicos a cargo de SADM a los 

que refiere el artículo 43 de la Ley de Agua, fracciones I, incisos b), c), d), e) y f), II, incisos a), 

b), c), d), e), f), i), j) y k), y III, que SADM recauda mediante los Canales de Cobro (según dicho 

término se define en el Fideicomiso).  

 

“Instrumento Derivado”. Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 7.3 del presente 

Contrato. 

 

“IVA”. Significa el Impuesto al Valor Agregado. 
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“Ley de Agua”. Significa la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León.  

 

“Ley de Ingresos”. Tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente Primero del presente 

Contrato. 

 

“LDF”. Significa la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

“Mandatos Irrevocables”. Tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de 

Fideicomiso. 

 

“Margen Aplicable” o “Sobretasa”. Significan los puntos porcentuales indicados en la columna 

“Margen Aplicable” de conformidad con la tabla incluida en la Cláusula Séptima del Contrato, 

dependiendo de la calificación del Crédito o su equivalente asignado por la Agencia Calificadora. 

 

“Notificación de Aceleración Parcial”. Significa el aviso a prepararse conforme al formato 

incluido en el Anexo 9 de este Contrato, que el Acreditado tendrá derecho a presentar al 

Fiduciario, en el supuesto de que se materialice un Evento de Aceleración Parcial, con objeto de 

solicitarle la Cantidad de Aceleración Parcial.  

 

“Notificación de Aceleración Total”. Significa el aviso a prepararse conforme al formato incluido 

en el Anexo 10 de este Contrato, que el Acreditado tendrá derecho a presentar al Fiduciario, en 

el supuesto de que se materialice un Evento de Aceleración Total, con objeto de solicitarle la 

Cantidad de Aceleración Total. 

 

“Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado”. Significa el aviso a prepararse conforme 

al formato incluido en el Anexo 11 de este Contrato, que el Acreditante tendrá derecho a 

presentar al Fiduciario, con copia al Acreditado, en el supuesto de que se materialice un Evento 

de Vencimiento Anticipado, con objeto de solicitarle la Cantidad de Vencimiento Anticipado del 

Crédito. 

 

“Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Parcial”. Significa la notificación a 

prepararse conforme al formato incluido en el Anexo 12 del presente Contrato, que el Acreditado 

entregará al Fiduciario para informarle que ha dejado de existir un Evento de Aceleración Parcial, 

respecto del cual le hubiere entregado una Notificación de Aceleración Parcial.  

 

“Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Total”. Significa la notificación a 

prepararse conforme al formato incluido en el Anexo 13 del presente Contrato, que el Acreditado 

entregará al Fiduciario para informarle que ha dejado de existir un Evento de Aceleración Total, 

respecto del cual le hubiere entregado una Notificación de Aceleración Total. 

 

“Partes”. Significan, en su conjunto, (i) el SADM, y (ii) el Acreditante. 

 

“Periodo de Amortización”. Significa el periodo comprendido dentro del Plazo Máximo, el cual 

iniciará a partir de la Fecha de Disposición, dentro del cual SADM deberá pagar el Crédito al 
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Acreditante, sin exceder de la Fecha de Vencimiento, conforme a la Tabla de Amortización 

incluida en el Anexo 14 del presente Contrato.  

 

“Periodo de Disposición”. Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 

Quinta del presente Contrato.  

 

“Periodo de Intereses”. Significa el periodo en el cual se calculan los intereses ordinarios que 

devengue el saldo insoluto del Crédito, en el entendido que: (i) el primer Periodo de Intereses 

respecto de la Disposición comenzará (incluyendo) en la fecha de la Disposición y terminará 

(excluyendo) en la Fecha de Pago inmediata siguiente; (ii) los Periodos de Intereses 

subsecuentes comenzarán (incluyendo) en el último Día de cada Periodo de Intereses inmediato 

anterior y concluirán (excluyendo) en cada Fecha de Pago; y (iii) el último Periodo de Intereses 

terminará (incluyendo) en la Fecha de Vencimiento. 

 

“Plazo Máximo”. Significa el plazo de hasta 25 (veinticinco) años, equivalentes a 300 

(trescientos) meses, así mismo equivalente a 9,131 (nueve mil ciento treinta y un) días naturales, 

contados a partir de la fecha de firma del Contrato, sin exceder de la Fecha de Vencimiento.  

 

“Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago” Significa el [*] 

(_______________ por ciento) de los Ingresos Propios como Fuente de Pago asignados al pago 

del presente Crédito equivalentes al [*%] (_______________ por ciento) de los Ingresos Locales 

o Propios de SADM. 

 

“Portal”. Significa el portal de comprobantes fiscales digitales descrito en la Cláusula Vigésima 

del Contrato. 

 

“Registro Estatal”. Significa el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Nuevo 

León, a cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León. 

 

“Registro Federal”. Significa el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

“Registro del Fideicomiso”. Significa el registro que lleva el Fiduciario, en el que anota los datos 

e información relativos a cada financiamiento inscrito en el Fideicomiso y que es actualizado por 

el Fiduciario cada vez que se (i) inscribe un nuevo financiamiento a cargo del Acreditado o (ii) se 

modifique o cancele el registro de algún financiamiento inscrito previamente. 

 

“Saldo Objetivo del Fondo de Reserva”. Tiene el significado que se le atribuye a dicho término 

en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 

 

“Solicitud de Pago”. Significa, para cada periodo mensual, la solicitud que de manera ordinaria 

presentará el Acreditante al Fiduciario conforme al formato incluido como Anexo 15 de este 

Contrato, para requerir el pago de la Cantidad de Servicio de la Deuda.  
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“Tasa de Interés Moratoria” Significa la tasa de interés que el Acreditado deberá pagar al 

Acreditante por falta de pago oportuno del Crédito, en términos de la Cláusula Séptima, Sección 

7.2 del Contrato; la tasa de interés moratoria será calculada al multiplicar por 2 (dos) veces la 

Tasa de Interés Ordinaria aplicable en la Fecha de Pago correspondiente. 

 

“Tasa de Interés Ordinaria” Significa la tasa de interés que de manera ordinaria el Acreditado 

deberá pagar al Acreditante en cada Fecha de Pago, la cual corresponde a la TIIE de Fondeo 

más el Margen Aplicable.  

 

“TIIE de Fondeo 28D” Significa la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo 

compuesta por adelantado a 28 días, o la que sustituya a ésta, en términos de las disposiciones 

oficiales publicadas por el Banco de México. 

 

La TIIE de Fondeo 28D compuesta por adelantado a 28 días se publica en la página del Sistema 

de Información Económica del Banco de México (Banxico.org.mx/SieInternet/) en el apartado de 

Tasas y precios de referencia bajo el concepto de Índices de TIIE de Fondeo y TIIEs de Fondeo 

Compuestas por adelantado. Siendo aplicable TIIE de Fondeo 28D dada a conocer por Banco 

de México para el Día Hábil inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses del Contrato.  

 

Segunda. Apertura e Importe del Crédito. Por virtud del presente Contrato, el Acreditante 

otorga a SADM, en su calidad de Acreditado, un crédito simple hasta por la cantidad de $ [*] ([*] 

pesos [*] /100 M.N.) (el "Crédito"). El importe del Crédito no incluye los intereses, accesorios, 

costos, gastos u otras cantidades que el Acreditado deba pagar al Acreditante en términos de lo 

pactado en este Contrato.  

 

El importe del Crédito está comprendido dentro de la autorización para el refinanciamiento de la 

deuda pública a cargo de SADM, en términos del Acta de Consejo y el artículo 5 de la Ley de 

Ingresos. 

 

El Crédito no tiene el carácter de revolvente, por lo tanto, el Acreditado no podrá volver a disponer 

de los montos que hubiere pagado al Acreditante. 

 

Tercera. Destino del Importe del Crédito. El Acreditado se obliga a destinar el importe del 

Crédito para llevar a cabo el refinanciamiento del saldo insoluto de los siguientes financiamientos 

a Liquidar: [*]  

 

Cuarta. Condiciones Suspensivas. La obligación del Acreditante de poner el Crédito a 

disposición del Acreditado en los términos de este Contrato, estará sujeta al cumplimiento de 

todas y cada una de las siguientes condiciones suspensivas en tiempo, forma y fondo: 

 

4.1. Entregar al Acreditante un ejemplar original del presente Contrato debidamente suscrito por 

las Partes y copia de las constancias necesarias para acreditar que el Crédito se encuentra 

inscrito en el Registro Estatal y en el Registro Federal, en términos de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables. 

http://banxico.org.mx/SieInternet/
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4.2. Que, a la fecha de la Disposición del Crédito, SADM no haya incurrido en algún Evento de 

Aceleración o una Causa de Vencimiento Anticipado y todas las autorizaciones requeridas por 

SADM para la celebración y cumplimiento de este Crédito hayan sido obtenidas y continúen en 

pleno vigor y efecto, así como las declaraciones del Contrato sigan siendo ciertas a dicha fecha. 

 

4.3. Que no exista ni se encuentre vigente un Efecto Material Adverso, conforme esto se acredite 

mediante certificación emitida por el titular de la Dirección de Finanzas de SADM.  

 

4.4. Entregar al Acreditante un escrito firmado por persona facultada del SADM, que contenga el 

resultado del análisis comparativo de las propuestas de las instituciones financieras participantes 

y en el que conste que la oferta irrevocable realizada por el Acreditante fue la que representó las 

mejores condiciones de mercado en términos del artículo 29 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. Dicho documento deberá presentarse en los 

términos previstos en los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 

Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar. 

 

4.5. Entregar al Acreditante el Aviso de Disposición debidamente firmado que documente cada 

disposición. [en caso de que la normativa interna del Acreditante establezca la emisión de una 

pagaré para documentar la disposición se hará el ajuste correspondiente]. 

 

4.6. Entregar un ejemplar original del acuse de la Solicitud de Inscripción al Registro del 

Fideicomiso (como dicho término se define en el Fideicomiso), debidamente suscrita por SADM, 

en la que solicite la inscripción del presente Crédito, especificando que su disposición tendrá 

como destino el pago anticipado de[l] [los] Financiamiento[s] a Liquidar y por tanto la Acreditante 

será causahabiente de los Porcentajes Asignados de Ingresos Propios Fuente de Pago 

asignados a[l] [los] Financiamiento[s] a Liquidar, en tanto el Fiduciario no emita la Constancia de 

Inscripción definitiva correspondiente al presente Crédito. 

 

Las Partes deberán realizar las acciones que procuren el cumplimiento de las condiciones 

suspensivas antes señaladas, según le corresponda a cada una, a efecto de lograr la satisfacción 

de las mismas en un plazo que no exceda de 90 (noventa) Días a partir de la fecha en que las 

Partes hayan firmado el presente Contrato. En el supuesto de que las condiciones suspensivas 

antes establecidas no se satisfagan dentro del plazo otorgado para tal efecto, dicho plazo se 

prorrogará las veces que sea necesario y en cada ocasión hasta por un periodo igual al 

originalmente concedido, siempre y cuando previo al vencimiento del plazo se entregue solicitud 

por escrito a la otra Parte, firmado por funcionario legalmente facultado, en la que se incluya la 

justificación correspondiente. 

 

Quinta. Disposición del Crédito. El Acreditado deberá disponer del Crédito en una disposición 

dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes a la fecha en que se hayan cumplido (1) las 

condiciones suspensivas que se precisan en la Cláusula Cuarta del presente Contrato y (2) los 

requisitos que se establecen en la presente Cláusula Quinta (“Periodo de Disposición”).  
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En el supuesto de que el Acreditado no disponga del Crédito dentro del Periodo de Disposición, 

el Acreditante prorrogará dicho plazo las veces que sea necesario y en cada ocasión hasta por 

un periodo igual al originalmente otorgado para ello, lo anterior, siempre y cuando 5 (cinco) Días 

previamente al vencimiento, el Acreditado solicite la prórroga al Acreditante mediante escrito 

firmado por un funcionario legalmente facultado de SADM. 

 

La prórroga respecto al Periodo de Disposición no podrá modificar en ningún caso y en ninguna 

circunstancia el Periodo de Amortización. De prorrogarse el Periodo de Disposición, el Periodo 

de Amortización se disminuirá en el mismo número de meses en que se prolongue el Periodo de 

Disposición, ajustándose en todo momento al Plazo Máximo y la Tabla de Amortización, 

conforme lo previsto en la Cláusula Octava del presente Contrato. 

 

El Periodo de Disposición concluirá en cualquiera de los supuestos siguientes: 

 

5.1. Una vez que se cumpla el Periodo de Disposición, incluidas, en su caso, las prórrogas que 

se hayan otorgado; y 

 

5.2. Cuando el Acreditado haya dispuesto en su totalidad del Crédito.  

 

El Acreditado podrá disponer el importe del Crédito dentro del Periodo de Disposición, en una o 

varias disposiciones, las cuales serán referidas indistintamente como una “Disposición”; debiendo 

el Acreditado presentar el Aviso de Disposición correspondiente al Acreditante con al menos 1 

(un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que el Acreditado haya de disponer del Crédito sin 

contar la fecha de presentación del Aviso de Disposición, en un horario previo a las [*] horas 

(horario de la Ciudad de México). Lo anterior en el entendido que, la documentación requerida 

para la Disposición deberá ser firmada por un funcionario debidamente facultado de SADM.  

 

Las Partes acuerdan que el pago del Crédito será realizado hasta por los periodos establecidos 

en la Tabla de Amortización incluida como Anexo 14 del Contrato. La entrega de los recursos de 

la Disposición será realizada dentro de 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la entrega del Aviso de 

Disposición por parte de SADM. Lo anterior, en el entendido de que el Acreditado realizará la 

Disposición en Días Hábiles. 

 

El Acreditado acepta que los recursos de la Disposición le serán entregados mediante depósito 

bancario o transferencia interbancaria que realice el Acreditante en la Cuenta Número [*] que el 

Acreditado mantiene con [*], Sucursal [*], o bien, mediante transferencia interbancaria, con Clave 

Bancaria Estandarizada (CLABE) [*] a nombre de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 

I.P.D. 

 

Cualquier cambio que el Acreditado desee realizar para proporcionar al Acreditante un nuevo 

número de cuenta o de clabe bancaria estandarizada para que este realice la entrega y depósito 

de los recursos de la Disposición, deberá notificarlo al Acreditante por escrito debidamente 

firmado por un funcionario legalmente facultado de SADM, con al menos 5 (Cinco) Días Hábiles 

previos a la fecha en que pretenda ejercer la Disposición del Crédito. Lo anterior, en la inteligencia 
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que sin la notificación correspondiente, la Disposición del Crédito se entregará en términos de lo 

previsto en la presente Cláusula y se entenderá válidamente hecha para todos los efectos a que 

haya lugar. 

 

Sexta. Fondo de Reserva. El Acreditado deberá instruir al Fiduciario del Fideicomiso para 

constituir, previo a la primera Fecha de Pago, un fondo de reserva que podrá ser constituido 

inicialmente con recursos propios de SADM que no deriven del presente financiamiento, o en su 

caso, el Acreditado podrá aportar los recursos derivados del fondo de reserva que se libere del 

Financiamiento a Liquidar y en caso de existir un monto diferencial, será cubierto con recursos 

propios de SADM que no deriven del presente financiamiento y depositado en la Cuenta del 

Fondo de Reserva ("Fondo de Reserva"), el Fondo de Reserva será reconstituido con recursos 

del Porcentaje de Ingresos Propios como Fuente de Pago y, en caso de que estos no sean 

suficientes, con recursos propios de SADM que no deriven del presente financiamiento, con base 

en los siguientes términos: 

 

6.1. El Fondo de Reserva será constituido dentro de los 15 (quince) Días posteriores a que el 

Fiduciario reciba la primera Solicitud de Pago y en todo caso previo a la primera fecha de pago, 

en el entendido que, el Fondo de Reserva deberá constituirse con un mínimo de 2 (dos) meses 

de la Cantidad de Servicio de Ia Deuda, considerando para el cálculo el importe que corresponda 

a la Solicitud de Pago multiplicado por 2 (dos) ("Saldo Objetivo del Fondo de Reserva"). 

 

6.2. El Acreditado deberá reconstituir y reintegrar al Fondo de Reserva cualquier cantidad que 

se hubiera utilizado del mismo, ya sea haciendo uso de los recursos del Porcentaje Asignado de 

Ingresos Propios Fuente de Pago aportando recursos propios que no deriven del presente 

financiamiento adicionales al patrimonio del Fideicomiso. 

 

6.3 Para mantener y reconstituir el Fondo de Reserva, el Acreditante deberá calcular y notificar 

mensualmente al Fiduciario del Fideicomiso en cada Solicitud de Pago, el Saldo Objetivo del 

Fondo de Reserva. Para tal efecto, los intereses se calcularán aplicando la Tasa de Interés 

Ordinaria vigente al momento de enviar Ia Solicitud de Pago respectiva. En el supuesto de que 

no se actualice el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva para una determinada Fecha de Pago, 

el Fiduciario del Fideicomiso tomará como base el más reciente Saldo Objetivo del Fondo de 

Reserva que hubiese sido notificado por el Acreditante. 

 

6.4 En caso de que se utilice el Fondo de Reserva, este deberá reconstituirse en un plazo de 

hasta 30 (treinta) Días posteriores a su uso, y previamente a la Fecha de Pago siguiente. 

 

6.5 El Fondo de Reserva se utilizará en caso de que los recursos derivados del Porcentaje 

Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago sean insuficientes para el pago de la: (i) Cantidad 

de Servicio de Ia Deuda, (ii) Cantidad de Aceleración Parcial, (iii) Cantidad de Aceleración Total, 

y/o (iv) Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

Séptima. Intereses del Crédito. Durante la vigencia del Crédito, el Acreditado pagará al 

Acreditante intereses ordinarios y/o moratorios, según resulte aplicable, conforme a lo siguiente: 
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7.1 Intereses Ordinarios. A partir de la Fecha de Disposición, el Acreditado deberá pagar 

mensualmente al Acreditante, en la Fecha de Pago correspondiente, el monto que corresponda 

de principal e intereses ordinarios respecto del saldo insoluto del Crédito calculados conforme a 

la Tasa de Interés Ordinaria.  

 

Durante los primeros 10 (diez) Días de cada Periodo de Intereses (“Fecha de Determinación”) el 

Acreditante calculará la Tasa de Interés Ordinaria tomando como base la TIIE de Fondeo 28D 

publicada el Día Hábil previo al inicio de cada Periodo de Intereses conforme a lo señalado en 

esta sección 7.1. 

 

Los intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago, se calcularán multiplicando el saldo 

insoluto del principal del Crédito por la Tasa de Interés Ordinaria, dividiendo el producto entre 

360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado por los Días efectivamente transcurridos 

en el Periodo de Intereses. 

La Tasa de Interés Ordinaria será revisable mensualmente en cada Fecha de Determinación, 

conforme a la TIIE de Fondeo y el Margen Aplicable y la siguiente tabla: 

Nivel S&P MOODY'S FITCH 
HR 

RATINGS 
VERUM 

A.M. 

Best 

Sobretasa o 

margen aplicable 

N1mx mxAAA AAA.mx 
AAA 

(mex) 
HR AAA AAA/M aaa.mx  

N2mx mxAA+ AA+.mx 
AA+ 

(mex) 
HR AA+ AA+/M aa+.mx 

 

N3mx mxAA AA.mx 
AA 

(mex) 
HR AA AA/M aa.mx 

 

N4mx mxAA- AA-.mx 
AA- 

(mex) 
HR AA- AA-/M aa-.mx 

 

N5mx mxA+ A+.mx 
A+ 

(mex) 
HR A+ A+/M a+.mx 

 

N6mx mxA A.mx A (mex) HR A A/M a.mx  

N7mx mxA- A-.mx A- (mex) HR A- A-/M a-.mx  

N8mx mxBBB+ BBB+.mx 
BBB+ 

(mex) 
HR BBB+ BBB+/M bbb+.mx 

 

N9mx mxBBB BBB.mx 
BBB 

(mex) 
HR BBB BBB/M bbb.mx 

 

N10mx mxBBB- BBB-.mx 
BBB- 

(mex) 
HR BBB- BBB-/M bbb-.mx 

 

N11mx mxBB+ BB+.mx 
BB+ 

(mex) 
HR BB+ BB+/M bb+.mx 

 

N12mx mxBB BB.mx 
BB 

(mex) 
HR BB BB/M bb.mx 

 

N13mx mxBB- BB-.mx 
BB- 

(mex) 
HR BB- BB-/M bb-.mx 
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N14mx mxB+ B+.mx 
B+ 

(mex) 
HR B+ B+/M b+.mx 

 

N15mx mxB B.mx B (mex) HR B B/M b.mx  

N16mx mxB- B-.mx B- (mex) HR B- B-/M b-.mx  

N17mx mxCCC+ CCC+.mx 
CCC+ 

(mex) 
    ccc+.mx 

 

N18mx mxCCC CCC.mx 
CCC 

(mex) 
    ccc.mx 

 

N19mx mxCCC- CCC-.mx 
CCC- 

(mex) 
    ccc-.mx 

 

N20mx mxCC CC.mx 
CC 

(mex) 
      

 

N21mx       HR C+      

N22mx mxC C.mx C (mex) HR C C/M    

N23mx       HR C-      

N24mx Calificaciones Inferiores  

No Calificado  

La determinación de la Tasa de Interés Ordinaria se hará conforme al nivel de riesgo del Crédito, 

de conformidad con lo siguiente: 

a) A partir de la Fecha de Disposición, SADM tendrá hasta 180 (ciento ochenta) Días para 

obtener, de al menos [una] Agencia Calificadora, la calificación de calidad crediticia para 

la estructura del Crédito, periodo en el cual, se aplicará una sobretasa del [*] % ([*] por 

ciento);  

 

b) Transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior y hasta en tanto SADM obtenga al 

menos de [una] Agencia Calificadora, la calificación de calidad crediticia para la estructura 

del Crédito, se aplicará la Sobretasa correspondiente al nivel de la calificación 

quirografaria más baja de SADM conforme a la tabla relacionada en la presente Cláusula; 

 

c) En caso de que, durante la vigencia del Contrato, SADM deje de contar con una 

calificación de calidad crediticia respecto a la estructura del Crédito, se tomará la que 

corresponda a la calificación quirografaria de SADM que represente el mayor grado de 

riesgo; y 

 

d) En caso de que SADM no cuente con una calificación quirografaria, el Margen Aplicable 

inicial será el que corresponda al grado “No Calificado” conforme a la tabla que antecede. 

El Acreditante ajustará el Margen Aplicable en la Solicitud de Pago de la Fecha de Pago siguiente 

al que, en su caso, se registre alguna variación en la situación de las calificaciones asignadas al 

Crédito, en el entendido que el ajuste correspondiente se reflejará en el Margen Aplicable 

conforme a la tabla incluida en la presente Cláusula del Contrato. 
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[En caso de que la TIIE de Fondeo 28D deje de emitirse y publicarse por el Banco de México, el 

Acreditante determinará la Tasa de Interés Ordinaria se utilizará como tasa sustituta para 

determinar la Tasa de Interés Ordinaria: (i) la tasa que el Banco de México publique como la 

sustituta de la TIIE de Fondeo 28D; (ii) la Tasa CETES que esté vigente en la Fecha de Pago 

correspondiente; o (iii) si por cualquier razón la TIIE de Fondeo 28D no fuera determinable, 

entonces utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés, la tasa de costo de 

captación a plazos (CCP) publicada por el Banco de México que esté vigente en la Fecha de 

Pago correspondiente.] 

Si por cualquier circunstancia, en algún Periodo de Intereses, el Acreditante no Ilegare a aplicar 

la Tasa de Interés Ordinaria o no la aplique correctamente, las Partes convienen expresamente 

que el Acreditante está facultado para solicitar las modificaciones y/o ajustes necesarios, según 

resulte aplicable, en el entendido que en este supuesto el Acreditante no podrá cobrar intereses 

moratorios, a no ser que se deba a causas imputables al Acreditado o al Fiduciario. 

 

7.2 Intereses Moratorios. El saldo insoluto vencido y no pagado del Crédito y, en la medida 

permitida por la legislación aplicable, cualesquier otros montos a cargo de SADM vencidos y no 

pagados al amparo de este Contrato, devengará intereses moratorios a partir del vencimiento de 

la Fecha de Pago correspondiente y hasta el Día en que el Acreditado pague dichas cantidades 

al Acreditante en su totalidad (“Periodo de Mora”), conforme a lo siguiente: 

 

a) Los intereses moratorios serán calculados conforme a la Tasa de Interés Moratoria, 

durante el Periodo de Mora;  

 

b) Los intereses moratorios sustituirán a los intereses ordinarios exclusivamente con 

respecto del importe vencido y no pagado, y se calcularán multiplicando el importe 

vencido y no pagado por la Tasa de Interés Moratoria, dividiendo el producto entre 360 

(trescientos sesenta) y multiplicando el resultado así obtenido por el número de Días 

comprendidos dentro del Periodo de Mora; y 

 

c) SADM tendrá obligación de pagar a la vista, de inmediato y sin derecho a ningún plazo 

de gracia cualesquier intereses moratorios que se causen al amparo de este Contrato por 

medio del Fideicomiso o, de resultar necesario, con ingresos propios. 

 

7.3 Instrumentos Derivados.  Durante la vigencia del Crédito, SADM contratará y mantendrá 

uno o más instrumentos derivados de cobertura de tasa de interés (CAP), referente a la cobertura 

de tasa de interés, (el “Instrumento Derivado”), conforme a lo siguiente: 

 

a) Se celebrarán por un monto de hasta el 50% (cincuenta por ciento) del saldo insoluto del 

Crédito; 

  

b) La primera contratación de los Instrumentos Derivados será dentro de los 6 (seis) meses 

posteriores a la Disposición por un plazo mínimo de 24 (veinticuatro) meses y máximo 

de hasta 60 (sesenta) meses contados a partir de su celebración; y 
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d) Los recursos que, en su caso, se obtengan de los Instrumentos Derivados serán 

destinados al pago del Crédito. 

 

Octava. Amortización del Crédito. SADM se obliga a pagar al Acreditante el monto dispuesto 

con base en el presente Contrato, más los intereses correspondientes, en amortizaciones 

mensuales, consecutivas, según se establece en la tabla de amortización que se adjunta al 

presente Contrato como Anexo 14, en el entendido que, el pago de principal se realizará junto 

con los intereses correspondientes calculados sobre saldos insolutos, en cada Fecha de Pago y 

que, en caso de existir disposiciones parciales, el calendario de pagos correspondiente a las 

mismas será reflejado en el Aviso de Disposición correspondiente. 

Los pagos mensuales de capital que, conforme la tabla de amortización, se debieron haber 

efectuado entre la fecha de firma del crédito y la primer Disposición del Crédito, serán 

adicionados de forma proporcional a los pagos de capital a realizarse en las últimas dos Fechas 

de Pago. 

 

Novena. Plazo Máximo. La vigencia del Contrato será conforme al Plazo Máximo, es decir hasta 

300 (trescientos) meses, equivalente a 9,131 (nueve mil ciento treinta y un) Días, contados a 

partir de la fecha de firma del presente Contrato, sin exceder de la Fecha de Vencimiento 

(______________). El presente Contrato surtirá todos los efectos legales entre las Partes hasta 

que ambas Partes hayan cumplido con todos y cada una de las obligaciones a su cargo 

contraídas con su celebración. 

 

Décima. Aplicación de Pagos. Los importes de los pagos que reciba el Acreditante, serán 

aplicados en el siguiente orden: 

 

1) Los gastos de juicio o cobranza, u otros conceptos contabilizados, si los hubiera; 

2) El IVA sobre intereses moratorios, si se causa y los hubiera; 

3) Intereses moratorios, si los hubiera; 

4) El IVA sobre intereses ordinarios, si se causa; 

5) Intereses ordinarios devengados y no pagados; 

6) Amortización del capital vencido y no pagado, partiendo de la amortización más antigua a la 

más reciente; 

7) Intereses ordinarios pagaderos en el Periodo de Intereses; y 

8) Amortización del capital vigente en la Fecha de Pago correspondiente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de ocurrir un Evento de Aceleración o una Causal de 

Vencimiento Anticipado, previo a la aplicación de pagos en el orden previamente detallado, el 

Acreditado pagará los gastos de juicio o cobranza en que hubiera incurrido el Acreditante, 

siempre y cuando dichos gastos sean razonables y estén debidamente documentados.  

 

Todos los pagos realizados por el Acreditado al Acreditante conforme al presente Contrato 

deberán realizarse sin compensación o deducción de ninguna especie, sin retención alguna 
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respecto de cualesquiera impuestos, gravámenes, contribuciones, derechos, tarifas o 

cualesquier otras cargas, presentes o futuras, impuestas por cualquier Autoridad Gubernamental 

respecto de dichos pagos, así como cualesquier recargos, multas, actualizaciones u otros 

accesorios en relación con los pagos mencionados. 

 

Décima Primera. Pagos Anticipados. En caso de que SADM pretenda realizar un pago 

anticipado parcial o total, deberá cubrir, sin comisión o pago adicional alguno a cargo de SADM, 

en la misma fecha en que se realice dicho pago anticipado (“Fecha de Pago Anticipado”): (i) el 

monto de principal objeto del pago anticipado; (ii) los intereses devengados y no pagados 

respecto del Crédito; y (iii) las demás cantidades insolutas conforme al presente Crédito a la 

Fecha de Pago Anticipado. 

 

Todos los pagos anticipados que realice SADM al amparo del presente se sujetarán a lo 

siguiente: 

 

1) El Acreditante no estará obligado a recibir ningún pago anticipado que no le haya sido 

notificado por escrito por parte de SADM con, cuando menos, 5 (cinco) Días Hábiles de 

anticipación, precisando el monto del pago anticipado y la fecha en que pretenda realizarlo; 

 

2) Cualquier pago anticipado deberá aplicarse hasta donde alcance, para el pago de principal 

en orden inverso al de su vencimiento, disminuyendo así el plazo fijado para su pago. Lo 

anterior, siempre y cuando no exista ninguna cantidad pendiente de pago por concepto de: 

(i) impuestos; (ii) intereses moratorios; (iii) intereses ordinarios vencidos y no pagados; o (iv) 

saldo vencido y no pagado de principal del Crédito, pues de lo contrario, el pago se aplicará 

hasta donde alcance a cubrir dichos conceptos en el orden citado;  

 

3) Cualquier pago anticipado deberá coincidir con una Fecha de Pago, en caso que reciba en 

alguna fecha distinta se aplicará en la Fecha de Pago inmediata siguiente; y  

 

4) Cualquier pago anticipado realizado después de las [*] ([*]) horas del día (hora de la Ciudad 

de México), será aplicado hasta el Día Hábil siguiente. 

 

Las Partes convienen que: (i) los pagos anticipados realizados de conformidad con lo previsto en 

el presente apartado no generarán pena o comisión alguna a cargo del Acreditante; y (ii) el 

Acreditante podrá, a solicitud del Acreditado, en cualquier momento, dispensar del cumplimiento 

de alguno de los requisitos anteriormente referidos. 

 

Décima Segunda. Obligaciones de Hacer y de No Hacer a cargo del Acreditado. A partir de 

la primera Disposición del Crédito y durante la vigencia del mismo, SADM se obliga a lo siguiente: 

 

12.1.  Obligaciones de Hacer 

 

12.1.1. Pago. El Acreditado deberá pagar al Acreditante todas y cualesquiera cantidades de 

principal, intereses, accesorios, cargos y cualesquiera otras cantidades debidas al Acreditante 
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al amparo de este Contrato, en los términos y condiciones que en los mismos se establecen, 

sin duplicidad. 

 

12.1.2. Derechos de Fideicomisario en Primer Lugar. Las Partes acuerdan que SADM es 

responsable de mantener vigente el Contrato de Fideicomiso, así como la afectación de los 

Ingresos Propios como Fuente de Pago al patrimonio del mismo y a llevar a cabo todos los actos 

necesarios para que el Fiduciario reconozca en todo momento los derechos y el Porcentaje 

Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago en favor del Acreditante en su carácter de 

fideicomisario en primer lugar del Contrato de Fideicomiso.  

 

El Acreditado deberá cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas del Contrato de 

Fideicomiso y realizar todos los actos tendientes a mantener la exigibilidad, vigencia y validez 

del mismo. 

 

En cuanto a los Mandatos Irrevocables establecidos en el Contrato de Fideicomiso, SADM se 

obliga a mantenerlos vigentes en todo momento durante la vigencia del Crédito. 

 

12.1.3. Destino del Crédito. SADM destinará los recursos del Crédito al refinanciamiento de 

los Financiamientos a Liquidar establecidos en la Cláusula Tercera del presente Contrato. 

 

12.1.4. Presupuestación. Incluir en su presupuesto de egresos, de cada ejercicio fiscal durante 

la vigencia del Crédito, hasta que cumpla en su totalidad con el pago de las obligaciones a su 

cargo que deriven del Crédito, una provisión de fondos suficientes o la partida presupuestal 

necesaria para cubrir los montos de las erogaciones que deban pagarse al Acreditante conforme 

el presente Contrato, incluido el pago de principal e intereses, así como cualquier cantidad 

exigible del Crédito, sus accesorios y cualquier otra obligación de pago establecida en el 

presente Contrato.  

  

12.1.5. Obligación de Evitar Disminuciones Relevantes de Ingresos. SADM tendrá la 

obligación de procurar que los Ingresos Propios como Fuente de Pago no registren 

disminuciones relevantes, en términos reales, respecto de los Ingresos Propios como Fuente 

de Pago recaudados en 2024. En caso de que, los ingresos de cualquier ejercicio fiscal posterior 

llegasen a presentar disminuciones relevantes que pudieran tener como consecuencia que el 

Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago sea insuficiente para cumplir con sus 

compromisos de pago bajo el presente Contrato. SADM deberá realizar aportaciones con 

recursos propios y/o cesiones suplementarias e irrevocables al Fideicomiso. 

 

12.1.6. Información. SADM deberá proporcionar la información y/o documentación que le sea 

solicitada por el Acreditante respecto al Crédito, incluida aquella relacionada con su situación 

financiera y/o con los recursos que deriven de los Ingresos Propios como Fuente de Pago y/o 

aquella requerida con el fin de cumplir con la legislación aplicable respecto a: (i) disposiciones 

de conocimiento de clientes; (ii) integración de expedientes; (iii) el presente Contrato, o bien; (iv) 

la normatividad aplicable, la cual deberá ser entregada al Acreditante mediante escrito firmado 
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por funcionario facultado de SADM, cuando así se lo solicite por escrito el Acreditante y en un 

término no mayor a 15 (quince) Días posteriores a la fecha de la solicitud correspondiente.  

 

12.1.7. Facilidades de Inspección. SADM otorgará al Acreditante las facilidades requeridas 

para que, en su caso, realice las inspecciones necesarias respecto al refinanciamiento del o de 

los Financiamiento[s] a Liquidar, a efecto de verificar que el Acreditado ha cumplido en su 

totalidad con la(s) acción(es) contemplada(s) en la Cláusula Tercera del presente Contrato. 

 

12.1.8. Fondo de Reservas. Constituir, mantener y, en su caso, reconstituir el Fondo de 

Reserva, conforme a lo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 

 

12.1.9. Avisos. SADM deberá entregar al Acreditante los siguientes avisos: 

 

a) A más tardar el Día Hábil siguiente a que tenga conocimiento de la misma, con copia al 

Fiduciario, un aviso respecto al acontecimiento de cualquier Causal de Vencimiento 

Anticipado, informando asimismo sobre las medidas o acciones emprendidas al respecto; 

y 

 

b) A más tardar 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento del mismo, con 

copia al Fiduciario, un aviso respecto al acontecimiento de cualquier Evento de 

Aceleración Parcial o Total, informando al Acreditante sobre las medidas o acciones 

emprendidas al respecto. 

 

12.1.10. Registro de Firmas. Previo al cumplimiento de las condiciones suspensivas a las que 

se refiere la Cláusula Cuarta de este Contrato, SADM mediante escrito libre, deberá entregar al 

Acreditante un registro de firmas original de los funcionarios facultados para la suscripción de 

Solicitudes de Disposición, con los que se documenten las disposiciones de los recursos 

conforme al artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.   

 

12.1.11. Instrumentos Derivados. Celebrar los instrumentos derivados en términos del numeral 

7.3 de la Cláusula Séptima. 

 

12.1.12. Constancia del Fideicomiso. Entregar o hacer que se entregue al Acreditante, a más 

tardar dentro de los 15 (quince) Días naturales siguientes a la primera disposición del Crédito, a 

través del Fiduciario del Fideicomiso, un ejemplar original de la constancia que acredite la 

inscripción del Crédito en el Registro del Fideicomiso (según dicho término se defina en el 

Fideicomiso), en la que se reconozca al Acreditante la calidad de fideicomisario en primer lugar 

y se le asigne el importe mensual que derive del Porcentaje Asignado de Ingresos Propios como 

Fuente de Pago, con objeto de constituir la fuente de pago del Crédito. 

 

12.1.13. Calificación de Crédito. El Acreditado mantendrá durante la vigencia del presente 

Crédito la Calificación del mismo. 
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12.1.14. Cuenta Pública Anual. Previa solicitud por escrito, el Acreditado entregará al 

Acreditante su cuenta pública anual dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales posteriores 

al cierre de su ejercicio fiscal. 

 

12.1.15. Estados Financieros Internos. Previa solicitud por escrito, el Acreditado entregará al 

Acreditante dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes al cierre de cada semestre, 

estados financieros internos que incluyan balance, estados de resultados y relaciones analíticas 

de sus principales cuentas de activo pasivo. 

 

12.1.16. Menoscabo a Situación Financiera. El Acreditado informará al Acreditante dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a partir de su acontecimiento de cualquier evento que 
pudiera afectar, afecte o menoscabe la situación financiera actual o incurra en alguna de las 
causas de vencimiento anticipado de este contrato, informando además de las acciones y 
medidas que se vayan a tomar al respecto. 
 

12.2.  Obligaciones de No Hacer 

 

12.2.1. Actos para Modificar el Contrato de Fideicomiso. SADM deberá abstenerse de realizar 

cualquier acto encaminado o tendiente a modificar el Contrato de Fideicomiso, o cualquier otro 

instrumento que Ilegare a ser utilizado como mecanismo de pago del Crédito, cuando dichas 

modificaciones se relacionen a los Ingresos Propios como Fuente de Pago o al mecanismo de 

pago del Crédito, sin la autorización previa y por escrito otorgada por el Acreditante, a través de 

apoderado debidamente facultado. 

 

12.2.2. Actos para Revocar o Extinguir el Contrato de Fideicomiso. SADM deberá 

abstenerse de realizar cualquier acto encaminado o tendiente a revocar o extinguir el Contrato 

de Fideicomiso, sin la autorización previa y por escrito otorgada por el Acreditante, a través de 

apoderado debidamente facultado. 

 

12.2.3. No Vulneración de los Ingresos Propios como Fuente de Pago. SADM deberá 

abstenerse de realizar cualquier acto encaminado o tendiente a: (i) invalidar, dejar sin efecto o 

disminuir la afectación de los Ingresos Propios como Fuente de Pago; (ii) constituir gravámenes 

sobre los mismos; o (iii) vulnerar en cualquier forma el Porcentaje Asignado de Ingresos Propios 

Fuente de Pago en perjuicio del mecanismo de pago del Crédito, mientras existan obligaciones 

de pago a cargo del Acreditado que deriven del Crédito, sin el consentimiento previo y por escrito 

del Acreditante, otorgado a través de apoderado debidamente facultado. 

 

Décima Tercera. Eventos de Aceleración  

 

13.1 Eventos de Aceleración Parcial. Se considerará que existe un Evento de Aceleración 

Parcial en el supuesto de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las obligaciones 

incluidas en las Secciones 12.1.3, 12.1.4, 12.1.5, 12.1.8 y 12.1.11 de Ia Cláusula Décima 

Segunda del presente Contrato (cada uno, un "Evento de Aceleración Parcial"), en cuyo caso el 

Acreditante tendrá derecho a presentar al Fiduciario una Notificación de Aceleración Parcial. 
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13.2 Eventos de Aceleración Total. Se considerará que existe un Evento de Aceleración Total 

en el supuesto de que ocurra algún incumplimiento a la obligación descrita en las Secciones 

12.1.2 y 12.2.3 de la Cláusula Décima Segunda del presente Contrato ("Evento de Aceleración 

Total"), en cuyo caso el Acreditante tendrá derecho a presentar al Fiduciario una Notificación de 

Aceleración Total. 

 

13.3 Efectos de la Existencia de Eventos de Aceleración Parcial o Eventos de Aceleración 

Total. A partir de la notificación de cualquier Evento de Aceleración Parcial o Evento de 

Aceleración Total, el Acreditante tendrá derecho a cobrar y el Acreditado tendrá la obligación de 

pagar la Cantidad de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, según corresponda. 

 

La Cantidad de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total aplicará por Periodos de 

Intereses completos, a partir del Periodo de Intereses inmediato siguiente a aquél en que el 

Acreditante presente al Fiduciario la Notificación de Aceleración Parcial o la Notificación de 

Aceleración Total y dejará de cobrarse a partir del Periodo de Intereses inmediato siguiente a 

aquél en que el Acreditante presente al Fiduciario la Notificación de Terminación de Evento de 

Aceleración Parcial o la Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Total.  

 

13.4  Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Extensión de Eventos de 

Aceleración Parcial o de Eventos de Aceleración Total. En el supuesto de que se cause un 

Evento de Aceleración Parcial o Evento de Aceleración Total, el Acreditante notificará por escrito 

al Acreditado, para que este subsane la obligación incumplida dentro de los 30 (treinta) Días 

siguientes a la fecha de la notificación correspondiente. 

 

Si el Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total es curado o subsanado 

dentro del plazo anteriormente señalado, no será declarada la existencia de un Evento de 

Aceleración Parcial o de un Evento de Aceleración Total, según corresponda y, por lo tanto, no 

procederá el cobro de la Cantidad de Aceleración Parcial o de Ia Cantidad de Aceleración Total. 

 

Transcurrido el plazo que aplique conforme a lo antes señalado, sin que el Acreditado hubiere 

subsanado la obligación incumplida, el Acreditante entregará al Fiduciario una Notificación de 

Aceleración Parcial o una Notificación de Aceleración Total, según corresponda. 

 

A partir de la entrega al Fiduciario de la Notificación de Aceleración Parcial o de la Notificación 

de Aceleración Total y hasta en tanto el Acreditante no entregue al Fiduciario una Notificación de 

Terminación de Evento de Aceleración Parcial o una Notificación de Terminación de Evento de 

Aceleración Total, el Fiduciario deberá pagar al Acreditante, en cada Fecha de Pago, la Cantidad 

de Aceleración Parcial o la Cantidad de Aceleración Total, según corresponda. 

 

Las cantidades que reciba el Acreditante durante el tiempo en que permanezca vigente un Evento 

de Aceleración Parcial o un Evento de Aceleración Total, serán aplicadas íntegramente de 

conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima del presente Contrato, en el entendido que 

las cantidades adicionales que resulten después del pago en el orden establecido en la Cláusula 

Décima del presente Contrato, serán aplicadas para amortizar anticipadamente el saldo insoluto 
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del Crédito, con la aplicación de las cantidades adicionales a los pagos de capital que 

correspondan a la última Fecha de Pago y así sucesivamente. 

 

13.5  Mecanismo para Subsanar o Curar la Existencia de Eventos de Aceleración Parcial o 

de Eventos de Aceleración Total. Una vez que el Acreditado compruebe al Acreditante con el 

correspondiente soporte documental: (i) que ha curado o subsanado el incumplimiento que 

generó el Evento de Aceleración Parcial o el Evento de Aceleración Total; (ii) la inexistencia de 

la inobservancia; o bien, (iii) que el Acreditado hubiera Ilegado a un acuerdo con el Acreditante, 

este último enviará al Fiduciario una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración 

Parcial o una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Total, con copia al 

Acreditado, a efecto de que concluya la aplicación del Evento de Aceleración Parcial o el Evento 

de Aceleración Total y el Fiduciario deje de aplicar la Cantidad de Aceleración Parcial o la 

Cantidad de Aceleración Total, según corresponda, a partir de la Fecha de Pago inmediata 

siguiente. 

 

Las notificaciones señaladas en esta Cláusula se realizarán en términos de lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso. 

 

Décima Cuarta. Vencimiento Anticipado del Crédito. 

 

14.1 Causales de Vencimiento Anticipado. Se considerará que existe una Causal de 

Vencimiento Anticipado en el supuesto de que ocurra algún incumplimiento a cualquiera de las 

obligaciones incluidas en las Secciones 12.1.1, 12.1.12 y 12.2.2 de la Cláusula Décima Segunda 

del presente Contrato (cada una, una "Causal de Vencimiento Anticipado"). 

 

14.2 Efectos de la Existencia de Causales de Vencimiento Anticipado. 

 

I. A partir del acontecimiento de cualquier Causal de Vencimiento Anticipado, el Acreditante 

tendrá derecho de vencer anticipadamente el Crédito, en cuyo caso todas las cantidades 

adeudadas al Acreditante, en términos del Contrato, serán debidas, exigibles y 

pagaderas, sin necesidad de demanda o procedimiento judicial alguno, incluyendo los 

intereses correspondientes, accesorios financieros, cargos y demás cantidades que 

deban pagarse y podrá entregar al Fiduciario una Notificación de Evento de Vencimiento 

Anticipado para solicitar la Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

II. La Cantidad de Vencimiento Anticipado se aplicará a partir de la fecha en que el 

Acreditante presente al Fiduciario la Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado y 

concluirá con el pago total del Crédito. 

 

14.3 Procedimiento para la Aplicación de los Efectos de la Existencia de Causales de 

Vencimiento Anticipado. 

 

I. En el supuesto de que se presente cualquier Causal de Vencimiento Anticipado, con 

excepción de aquella derivada del incumplimiento de la obligación establecida en la 
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Sección 12.1.3 de la Cláusula Décima Segunda del presente Contrato, la cual no contará 

con un periodo de cura, el Acreditante notificará por escrito al Acreditado la obligación 

incumplida, y éste deberá curar el incumplimiento dentro de los 15 (quince) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que hubiere recibido la notificación correspondiente, término 

durante el cual el Acreditante no presentará al Fiduciario la Notificación de Evento de 

Vencimiento Anticipado. 

 

II. Si el incumplimiento que generó la Causal de Vencimiento Anticipado que hubiere sido 

notificada por el Acreditante al Acreditado es curada o subsanada dentro del plazo de 15 

(quince) Días Hábiles antes señalado, no será declarada la existencia de una Causal de 

Vencimiento Anticipado y, por lo tanto, no procederá el vencimiento anticipado del Crédito 

ni el cobro de la Cantidad de Vencimiento Anticipado. 

 

III. Transcurrido el plazo de 15 (quince) Días Hábiles antes señalado, sin que la Causal de 

Vencimiento Anticipado sea subsanada, el Acreditante entregará al Fiduciario una 

Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado. 

 

IV. A partir de la fecha de entrega de la Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado, el 

Fiduciario deberá pagar al Acreditante, en cada Fecha de Pago, la Cantidad de 

Vencimiento Anticipado. 

 

V. Las cantidades que reciba el Acreditante durante el tiempo en que permanezca vigente 

una Causal de Vencimiento Anticipado serán aplicadas íntegramente de conformidad con 

lo dispuesto en la Cláusula Décima del presente Contrato. 

 

VI. Las notificaciones señaladas en esta Cláusula se realizarán en términos de lo establecido 

en el Contrato de Fideicomiso. 

 

Décima Quinta. Restricción y Denuncia. Las Partes acuerdan que, durante el Periodo de 

Disposición, el Acreditante no podrá restringir ni denunciar el presente Contrato en términos del 

Artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

 

Décima Sexta. Fuente de Pago. Como fuente de pago SADM afecta de manera irrevocable el 

[*] (_______________ por ciento) de los Ingresos Propios como Fuente de Pago (Porcentaje 

Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago), ingresos aportados al Patrimonio del 

Fideicomiso, la afectación anterior se realiza sin perjuicio de afectaciones anteriores y estará 

vigente en tanto existan obligaciones de pago derivadas del presente Contrato, durante todo el 

tiempo que se mantenga la obligación a cargo de SADM con motivo de la Disposición del Crédito. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo del artículo 32 del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios, SADM hace constar que el Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago 

asignado al presente Crédito, corresponde al [*] (_______________ por ciento) del total de sus 

Ingresos Locales o Propios de SADM, es decir, de los ingresos locales recaudados por SADM 

por la prestación de los servicios públicos a su cargo, en términos del artículo 43 de la Ley de 
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Agua, equivalencia determinada con base en el Informe de Ingresos Propios como Fuente de 

Pago que se adjunta como Anexo 4.  

 

Décima Séptima. Mecanismo de Pago. El vehículo y mecanismo para que la fuente de pago 

señalada se instrumente, es el Fideicomiso; en virtud de lo anterior, el Acreditante tendrá el 

carácter de fideicomisario en primer lugar en el Fideicomiso respecto del Porcentaje Asignado 

de Ingresos Propios Fuente de Pago, con base en el cual y junto con los Ingresos Propios como 

Fuente de Pago, el Fiduciario calculará, de tiempo en tiempo, el monto de ingresos que 

corresponde al Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago (según dicho término 

se define en el Fideicomiso) para el pago del Crédito. 

Para el caso de que el Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago, por cualquier 

situación no llegare a ser suficiente para el pago del Crédito, o se lo dejaren de proveer, o por 

cualquier causa no se tuviera acceso al mismo, SADM responderá con todos sus bienes del 

cumplimiento de las obligaciones que contrae con la celebración del presente Contrato, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 2964 del Código Civil Federal. 

El pago de las obligaciones contraídas por SADM con el Acreditante mediante la celebración del 

presente Contrato y que deban ser pagadas a través del Fideicomiso, se efectuarán de 

conformidad con el procedimiento de pago que en el mismo se establece. SADM se obliga a 

mantener vigente el Fideicomiso, la aportación a su patrimonio de los Ingresos Propios como 

Fuente de Pago y la afectación del Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago, 

hasta que haya cubierto al Acreditante la totalidad de las obligaciones contraídas con la 

formalización del presente Contrato. 

La asignación del Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago en el Fideicomiso 

deberá permanecer, mientras exista saldo a cargo de SADM que derive del Crédito. 

 

SADM hará lo necesario para que el Crédito permanezca inscrito en el Registro del Fideicomiso 

y el Acreditante mantenga el carácter de fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso respecto 

del Porcentaje Asignado de los Ingresos Propios como Fuente de Pago, durante la vigencia del 

presente Contrato, para todos los efectos a los que haya lugar. 

 

El Acreditante podrá realizar todos los actos y ejercer todos los derechos o prerrogativas que le 

correspondan en su carácter de fideicomisario en primer lugar del Porcentaje Asignado de 

Ingresos Propios Fuente de Pago bajo el Contrato de Fideicomiso. 

 

Décima Octava. Informes. Sin perjuicio de lo estipulado en otras cláusulas del presente 

Contrato, durante la vigencia del Crédito, el Acreditado deberá rendir al Acreditante, cuando éste 

así lo solicite por escrito, y dentro de un plazo de los 5 (cinco) Días Hábiles posteriores a la fecha 

en que se reciba dicha solicitud, informes sobre: (i) su posición financiera; y (ii) cualquier 

información que se encuentre relacionada con el Crédito y su fuente o mecanismo de pago. 
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En todo caso, el Acreditado deberá informar al Acreditante cualquier evento extraordinario que 

afecte sustancialmente a su organización, operación y/o patrimonio dentro del plazo de [5 (cinco)] 

Días Hábiles posteriores a la fecha en que se presente el acontecimiento de que se trate. 

 

Décima Novena. Lugar y Forma de Pago. El Acreditado se obliga a pagar las cantidades que 

deba al Acreditante bajo el Crédito, en fondos inmediatamente disponibles, sin deducciones, 

retenciones o compensaciones de ninguna clase, en cada Fecha de Pago y a más tardar en la 

Fecha de Vencimiento del Crédito, directamente o a través del Fiduciario, mediante abono a la 

Cuenta de Pago, o bien, a través del portal del Acreditado, bajo los términos y condiciones 

previstos en el contrato de prestación de servicios de banca electrónica para el uso del portal del 

Acreditante que al efecto el Acreditante celebre o haya celebrado con el Acreditado. 

 

El Acreditado, a través del Fideicomiso o de resultar necesario directamente, se obliga a efectuar 

los pagos de las Cantidades de Servicio de la Deuda o cualquier otro pago para cumplir con las 

obligaciones a su cargo que deriven de la formalización del presente Contrato, antes de las [*] 

([*]) horas en la Fecha de Pago (horario del centro de México). Lo anterior, en la inteligencia que 

deberá utilizar para ello la referencia alfanumérica que identifique al Crédito, la cual se incluirá 

en la Solicitud de Pago y adicionalmente, se proporcionará al Acreditado impresa en el estado 

de cuenta que el Acreditante pondrá a su disposición, en términos de lo previsto en la Cláusula 

Vigésima del Contrato. 

 

Cada abono se acreditará en la fecha que corresponda de acuerdo con las prácticas bancarias, 

según la forma de pago utilizada, en el entendido que los depósitos o transferencias que se 

realicen después de las [*] ([*]) horas (horario del centro de México), se considerarán realizados 

al Día Hábil inmediato siguiente y la prórroga respectiva se tomará en consideración para el 

cálculo de los intereses que correspondan. 

 

El Acreditante se reserva el derecho de cambiar el lugar y/o la forma de pago descritos en la 

presente Cláusula, mediante aviso por escrito que envíe al Acreditado con al menos [10 (diez)] 

Días previos a la fecha de entrega del próximo estado de cuenta, en términos de la Cláusula 

Vigésima del Contrato. 

 

El hecho de que el Acreditante reciba algún pago en otro lugar, no implicará modificación del 

lugar de pago pactado. 

 

Vigésima. Domicilios. Las Partes señalan para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con las obligaciones que deriven de la formalización del presente 

Contrato, los domicilios siguientes: 

 

El Acreditante: [*]: 

 

Atención: [*] 

Correo electrónico: [*] 

Domicilio: [*] 
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El Acreditado: SERVICIOS DE AGUA Y 

DRENAJE DE MONTERREY, INSTITUCIÓN 

PÚBLICA DESCENTRALIZADA: 

Atención: [*]      

Correo electrónico: [*]      

Domicilio:      [*] 

 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra Parte con [10 (diez)] 

Días previos a la fecha en que deba surtir efectos la notificación, en caso contrario todas las 

comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios que se precisan en la 

presente Cláusula. 

 

Vigésima Primera. Estados de Cuenta. Durante la vigencia del presente Contrato, el 

Acreditante: (i) pondrá a disposición del Acreditado los estados de cuenta del Crédito en un 

portal de comprobantes fiscales digitales (el "Portal"); y (ii) le informará a través de la dirección 

de correo electrónico prevista en la Cláusula Décima Novena inmediata anterior, dentro de los 

primeros [10 (diez)] Días posteriores al inicio de cada Periodo de Intereses, el procedimiento a 

seguir para acceder al Portal y consultar por medios electrónicos el estado de cuenta del Periodo 

de Intereses que corresponda, en el entendido que cualquier cambio de dirección de correo 

electrónico deberá ser notificado al Acreditante mediante escrito firmado por funcionario facultado 

del Acreditado, con al menos [10 (diez)] Días previos al inicio del Periodo de Intereses de que se 

trate, en caso contrario la información para consultar los estados de cuenta se entenderá 

válidamente entregada en la última dirección de correo electrónico que hubiera proporcionado el 

Acreditado al Acreditante. 

 

El Acreditado dispondrá de un plazo de hasta 10 (diez) Días a partir de la fecha en que reciba la 

información para: (i) consultar por medios electrónicos el estado de cuenta del Periodo de 

Intereses que corresponda; y (ii) formular por escrito sus objeciones al mismo, en caso contrario, 

se entenderá consentido en sus términos; en el entendido que los estados de cuenta tendrán el 

carácter de Comprobantes Fiscales Digitales, en términos de la legislación aplicable. 

 

Vigésima Segunda. Anexos. Formarán parte integrante del presente Contrato los documentos 

que se acompañan en calidad de Anexos 1, 2, 3-A, 3-B 4, 5-A, 5-B, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16 y 17, debidamente rubricados por las Partes, y que se indican a continuación: 

 

   

Anexo 1 Copia de la Ley de Ingresos 

Anexo 2 Copia simple del Acta de Consejo 

Anexo 3 Copia simple de la versión reexpresada del 

Contrato de Fideicomiso conjuntamente con 

la copia simple de su última modificación 

Anexo 4 Informe de Ingresos Propios como Fuente de 
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Pago 

Anexo 5 Copia del acta de Fallo 

Anexo 5-A Copia de los Estatutos Sociales del 

Acreditante 

Anexo 5-B Copia de los poderes otorgados a los 

apoderados legales del Acreditante 

Anexo 6 Copia simple de la Autorización de la 

Secretaría de Finanzas 

Anexo 7 Copia del nombramiento del Director General 

de SADM 

Anexo 8 Formato de Aviso de Disposición 

Anexo 9 Formato de Notificación de Aceleración 

Parcial 

Anexo 10 Formato de Notificación de Aceleración Total 

Anexo 11 Formato Notificación de Evento de 

Vencimiento Anticipado 

Anexo 12 Formato Notificación de Terminación de 

Evento de Aceleración Parcial  

Anexo 13 Formato de Notificación de Terminación de 

Evento de Aceleración Total 

Anexo 14 Tabla de amortización 

Anexo 15 Formato de Solicitud de Pago 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Vigésima Tercera. Denominaciones Utilizadas en los Encabezados de las Cláusulas. Las 

Partes acuerdan que las denominaciones utilizadas en los encabezados de las cláusulas del 

presente Contrato, son únicamente para efectos de referencia; en tal virtud, no limitan de manera 

alguna el contenido y alcance de las mismas, por lo tanto, las Partes deben, en todos los casos, 

atender lo pactado en las cláusulas del Contrato. 

 

Vigésima Cuarta. Renuncia de Derechos. La omisión por parte del Acreditante en el ejercicio 

de cualquiera de los derechos previstos en el presente Contrato, en ningún caso tendrá el efecto 

de una renuncia a los mismos; ni el ejercicio singular o parcial por parte del Acreditante de 
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cualquier derecho derivado de lo pactado en el presente Contrato excluye algún otro derecho, 

facultad o privilegio a su favor. 

 

Vigésima Quinta. Reserva Legal. Las Partes acuerdan que, en su caso, la invalidez, nulidad o 

ilicitud de una o más de las cláusulas, disposiciones o estipulaciones contenidas y pactadas en 

el presente Contrato, o en cualquier contrato, convenio o instrumento jurídico celebrado o que se 

celebre con base en éstos, no afectará la validez, exigibilidad u obligatoriedad del mismo en 

general, ni de las demás cláusulas, disposiciones o estipulaciones contenidas o pactadas en 

cualquier contrato, convenio o instrumento legal celebrado o que se celebre con base en estos, 

sino que todos o cualquiera de ellos deberá interpretarse como si la cláusula, disposición o 

estipulación declarada inválida, nula o ilícita por Autoridad Gubernamental competente, nunca 

hubiere sido escrita, pactada o establecida. 

 

Vigésima Sexta. Impuestos. El pago de los impuestos que, en su caso, se generen con motivo 

de la celebración y ejecución del presente Contrato, serán a cargo de la Parte que resulte 

obligada a su pago, de acuerdo con lo establecido por la legislación aplicable. 

 

Vigésima Séptima. Modificaciones al Contrato. Las Partes están de acuerdo en que lo pactado 

en el presente Contrato no podrá modificarse en forma unilateral por alguna de las Partes; en tal 

virtud, cualquier consentimiento que Ilegare a otorgar el Acreditante a SADM para modificar los 

términos pactados en el presente Contrato, surtirá efectos cuando conste por escrito y se 

suscriba entre las Partes, a través de apoderado o representante legalmente facultado para tal 

efecto. 

 

Vigésima Octava. Prevención de Realización de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. El Acreditado se obliga a: (i) utilizar los recursos que le sean otorgados por 

virtud del presente Contrato y la disposición del Crédito, para un fin lícito; (ii) no realizar o alentar 

alguna actividad ilícita; (iii) actuar en nombre y por cuenta propia, es decir, los beneficios que 

deriven del presente Contrato, del Crédito y de cada operación relacionada con los mismos no 

se realizan ni realizarán en nombre y por cuenta de un tercero distinto al Acreditado que reciba 

los beneficios del Crédito; (iv) cumplir durante la vigencia del presente Contrato con las 

obligaciones a su cargo que deriven de: (a) lo dispuesto en la legislación aplicable; (b) la 

celebración del presente Contrato o; (c) de cualquier otro documento del Crédito, incluyendo, 

entre otras, las relativas a la prevención de realización de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, lavado de dinero y antiterrorismo; y (v) pagar las cantidades que resulten a 

su cargo, conforme a los documentos del Crédito, con recursos de procedencia lícita. 

 

Vigésima Novena. Pago en exceso. En caso de que el Acreditante en una determinada Solicitud 

de Pago haya solicitado cantidades mayores a las debidas por el Acreditado en términos de este 

Contrato, el monto cobrado en exceso deberá compensarse en la Solicitud de Pago inmediata 

siguiente con sus intereses ordinarios correspondientes conforme a la Tasa de Interés Ordinaria 

del presente Contrato, en el entendido que el Acreditante será responsable por los daños y 

perjuicios que su error le cause a SADM. 
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No obstante, el Acreditado notificará al Acreditante del cobro en exceso realizado en una Solicitud 

de Pago específica, lo anterior, para efectos de que el Acreditante esté en posibilidad de 

reintegrar los montos cobrados en exceso al Contrato de Fideicomiso, dentro de los 2 (dos) Días 

Hábiles siguientes a que dicha situación le haya sido notificada por SADM.  

 

Trigésima. Cesión. El Acreditado no podrá ceder sus derechos y obligaciones conforme a este 

Contrato, ni intereses en el mismo sin el consentimiento previo y por escrito del Acreditante. El 

Acreditante podrá transmitir, ceder o negociar este Crédito, salvo transmisiones a personas 

físicas o morales extranjeras o a gobiernos de otras naciones, y en la medida en que dicha cesión 

se notifique a SADM conforme a los requisitos legales, al cesionario le corresponderá en contra 

del Acreditado los mismos derechos y beneficios que tendrá si fuera el Acreditante en este 

Contrato. 

 

Trigésima Primera. Inscripción en el Fideicomiso. SADM hará lo necesario para que el Crédito 

contratado al amparo del presente Contrato permanezca inscrito en el Registro del Fideicomiso 

y el Acreditante tenga el carácter de fideicomisario en primer lugar respecto del Porcentaje 

Asignado de Ingresos Propios Fuente de Pago al amparo del Fideicomiso, durante la vigencia 

del presente Contrato.  

 

Trigésima Segunda. Legislación. Las Partes acuerdan que para la interpretación, 

cumplimiento, controversia, litigio o reclamación de cualquier tipo o naturaleza y para todo lo 

relativo a lo declarado y pactado en el presente Contrato, están conformes en someterse a la 

legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes radicados en el Estado de Nuevo León o de la Ciudad de México a 

elección del actor. 

 

[Trigésima Tercera. Misceláneos.  

 

33.1. Designación de Inspector. El Acreditante tendrá en todo tiempo, derecho de designar uno 

o más inspectores, que cuiden del exacto cumplimiento de las obligaciones que el Acreditado 

contrae por este Contrato. El sueldo del inspector o inspectores, así como los gastos que se 

originen por tales funciones, serán por cuenta del Acreditante, por lo anterior, el Acreditado se 

obliga a dar al inspector o inspectores las facilidades necesarias para que éstos cumplan con su 

cometido. En caso de discrepancia entre el inspector o inspectores y el Acreditado será el 

Acreditante quien dicte la resolución final. 

 

33.2. Caso Fortuito o de Fuerza Mayor. El Acreditado se obliga a cumplir íntegramente las 

obligaciones de pago que contrae, aún en caso fortuito o de fuerza mayor y acepta su 

responsabilidad, de acuerdo con el artículo 2111 del Código Civil Federal, y su correlativo del 

Código Civil para el Estado. 

 

33.3. Cargo en Cuenta de Cheques. Sin perjuicio de lo pactado en las cláusulas conducentes 

de este Contrato, respecto a la obligación del Acreditado de efectuar los pagos establecidos en 

dichas cláusulas, el Acreditado autoriza expresamente al Acreditante para cargarle en la [cuenta 
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de cheques número [*], que le lleva la sucursal [*]]1, las cantidades correspondientes al importe 

de los pagos de capital e intereses, así como al importe de cualquier cargo o contraprestación 

legal o contractualmente exigible en términos del presente instrumento y de la legislación 

aplicable, en el supuesto de que existan saldos suficientes para ello, en la inteligencia de que el 

Acreditante queda facultado más no obligado a efectuar dichos cargos, por lo que el Acreditado 

no queda eximido de pago frente al Acreditante. 

 

33.4. Renuncia de Derechos. La omisión por parte del Acreditante en el ejercicio de los 

derechos previstos en este Contrato, en ningún caso tendrán el efecto de una renuncia a los 

mismos ni que el ejercicio singular o parcial por parte del Acreditante de cualquier derecho 

derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad o privilegio. 

Las Partes han leído y comprendido el contenido del presente Contrato y enterados de su 

valor, alcance y fuerza legal, lo suscriben de conformidad y lo firman para constancia en 

[*] ([*])] ejemplares originales, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el [*] de octubre de 

2025. 

 
 

El Acreditante 
[*] 

 
 
 

__________________________________ 
Por: [*] 

Cargo: Represéntate Legal 

 
 
 

__________________________________ 
Por: [*] 

Cargo: Represéntate Legal 

 
 
 
 

El Acreditado 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

 
 
 
 
 

       __________________________________ 
          C. EDUARDO ISMAEL ORTEGÓN WILLIAMSON      

Director General 

 
La presente firma corresponde al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de [*] de 2025 

celebrado entre [*], en su calidad de Acreditante y SADM, en su carácter de Acreditado, para formalizar un 

crédito simple que el Acreditante otorga al Acreditado hasta por la cantidad de [*]. 

                                                   
1 SADM: Favor de proporcionar los datos correspondientes. 
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Anexo 1 

Copia de la Ley de Ingresos                

 

 

 

[Se adjunta] 
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Anexo 2 

Copia del Acta de Consejo      

 

 

 

[Se adjunta] 
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Anexo 3 

Copia simple de la versión reexpresada del Contrato de Fideicomiso conjuntamente con la 

copia simple de su última modificación      

 

 

 

 

[Se adjunta]  
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Anexo 4 

Informe de Ingresos Propios como Fuente de Pago  

 

[Se adjunta] 
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Anexo 5 

Copia del Acta de Fallo 

 

 

 

 

 

[Se adjunta] 
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Anexo 5-A 

Copia de los Estatutos Sociales del Acreditante 

 

 

 

 

 

[Se adjunta] 
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Anexo 5-B 

Copia del poder otorgado al(os) apoderado(s) legal(es) del Acreditante 

 

 

 

 

[Se adjunta]  
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Anexo 6 

Copia de la autorización de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de 
Nuevo León para celebrar los instrumentos jurídicos correspondientes a las propuestas 

de financiamiento que resultaron ganadoras conforme al Acta de Fallo 

 

 

 

 

 

[Se adjunta]  
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Anexo 7 

Copia del nombramiento del Director General de SADM 
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Anexo 8 

Formato de Aviso de Disposición 

 

[*], a [*] de [*] de 20[*] 

[Acreditante] 

[Dirección] 

Atención: [*] 

 

Ref: Aviso de Disposición. 

 

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple celebrado el [*] de [*] de 

2025, entre [*], en su carácter de Acreditante y la Institución Pública Descentralizada, Servicios 

de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. (“SADM”), en su carácter de Acreditado, hasta por la 

cantidad de $[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.) (el “Contrato de Crédito”). Así como también hacemos 

referencia al Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Pago número 

025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre SADM, como Fideicomitente y 

Fideicomisario en Segundo Lugar, y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil 

de Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como 

fiduciario, mismo que fue modificado y reexpresado en fecha 3 de julio de 2020, y posteriormente 

modificado en fecha 7 de diciembre de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo 

(el "Fideicomiso"). 

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se 

definan en el presente Aviso de Disposición tendrán el significado que se les atribuye en el 

Contrato de Crédito o en su defecto, en el Fideicomiso.  

 

En términos de lo establecido en las Cláusulas Segunda y Quinta del Contrato de Crédito, 

y toda vez que se han cumplido las Condiciones Suspensivas previstas en la Cláusula Cuarta del 

Contrato de Crédito, necesarias para que tenga lugar la Disposición, en este acto se presenta en 

tiempo y forma dentro del Plazo de Disposición, un Aviso de Disposición acompañada de la Tabla 

de Amortización para que, con cargo al Crédito, el Acreditante realice un desembolso de recursos 

para el Acreditado, el día [*] de [*] de 20[*], por una cantidad de $[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.), a la 

cuenta bancaria identificada con los datos siguientes:                 

 

 

Titular [*] 

Número de cuenta [*] 

Banco [*] 

CLABE [*] 
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Mediante la presente solicitud, SADM manifiesta que, a la fecha de la presente: (i) no ha 

ocurrido un Evento de Aceleración Parcial; (ii) no ha ocurrido un Evento de Aceleración Total; (iii) 

no ha ocurrido una Causal de Vencimiento Anticipado; y (iv) todas las autorizaciones obtenidas 

continúan en pleno vigor y efecto. 

 

 

Atentamente,  

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D 

En su carácter de Acreditado 

 

 

 

________________________ 

 

Por: [*] 

Cargo: [*] 
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Anexo 9 

Formato de Notificación de Aceleración Parcial 

 

Monterrey, Nuevo León, a [*] de [*] del 20[*]. 

 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

División Fiduciaria 

Ref: Fideicomiso No. 025517-9 (1050) 

Notificación de Evento de Aceleración Parcial 

 

At’n: Lic. [*] 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 
Estimado(a) Lic. [*]: 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Pago 

número 025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D. (“SADM”), como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, 

y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil de Norte S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como fiduciario, mismo que fue 

modificado y reexpresado en fecha 3 de julio de 2020, y posteriormente modificado en fecha 7 

de diciembre de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso"). 

      

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se definan 

en la presente Notificación de Aceleración Parcial tendrán el significado que se les atribuye en el 

Contrato de Crédito (según dicho término se define más adelante) o en su defecto, en el 

Fideicomiso. 
 

Al respecto, como Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso y como acreedor del 

Financiamiento otorgado a SADM por la cantidad de $[*].00 M.N. ([*] mil pesos 00/100 M.N.) de 

fecha [*] de [*] de [*] (el “Contrato de Crédito”), el cual se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro del Fideicomiso bajo el Folio No. “[*]" y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 

[Décima Tercera, Sección 13.1] del Contrato de Crédito, correspondiente a Eventos de 

Aceleración Parcial, y demás disposiciones aplicables para este Financiamiento, en este acto se 

notifica al Fiduciario de lo siguiente: 

 

(i) Que con fecha (s) [*] de [*] de [*], se han presentado el (los) siguiente (s) Eventos de 

Aceleración Parcial en términos del Contrato de Crédito: 
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(ii) Las cantidades que deberán destinarse a la Cuenta del Servicio de la Deuda por el Evento de 

Aceleración Parcial por concepto Principal, Intereses y demás accesorios que le sean aplicables 

conforme al Contrato de Crédito, con cargo al Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente 

de Pago para este Financiamiento, son las siguientes: 

 

CONCEPTO IMPORTE FECHA 

Cantidad a pagarse por 
Intereses  

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por 
Capital 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por … 
(otros conceptos) 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

 
Se adjunta al presente como Anexo 1, la Solicitud de Pago conforme a los términos previstos en 

el Fideicomiso. 

En razón de que ha transcurrido el plazo previsto para la presentación de esta Notificación en el 

Fideicomiso, le solicitamos de atención a lo previsto en la presente notificación de conformidad 

con lo establecido en el Fideicomiso. 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración o comentario.  

 

 

Atentamente, 

 

(Acreedor que corresponda) 

 

 

____________________ 

Por:  

Cargo:  

 

 

 

 

 

C.c.p. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 
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Anexo 10 

Formato de Notificación de Aceleración Total 

 

Monterrey, Nuevo León, a [*] de [*] del 20[*]. 

 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

División Fiduciaria 

Ref: Fideicomiso No. 25517-9 (1050) 

Notificación de Evento de Aceleración Total 

 

 

At’n: Lic. [*] 

Cargo: Delegado Fiduciario     

 
Estimado(a) Lic. [*]: 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y 

Pago número 025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre Servicios de 

Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. (“SADM”), como Fideicomitente y Fideicomisario en 

Segundo Lugar, y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil de Norte S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como 

fiduciario, mismo que fue modificado y reexpresado en fecha 3 de julio de 2020, y 

posteriormente modificado en fecha 7 de diciembre de 2022, según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso").      

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se definan 

en la presente Notificación de Aceleración Total tendrán el significado que se les atribuye en el 

Contrato de Crédito (según dicho término se define más adelante) o en su defecto, en el 

Fideicomiso. 
 

Al respecto, como Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso y como acreedor del 

Financiamiento otorgado a SADM por la cantidad de $[*].00 M.N. ([*] mil pesos 00/100 M.N.) de 

fecha [*] de [*] de [*] (el “Contrato de Crédito”), el cual se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro del Fideicomiso bajo el Folio No. “[*]" y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 

[Décima Tercera, Sección 13.2] del Contrato de Crédito, correspondiente a Eventos de 

Aceleración Total, y demás disposiciones aplicables para este Financiamiento, en este acto se 

notifica al Fiduciario de lo siguiente: 

 

(i) Que con fecha (s) [*], se han presentado el (los) siguiente (s) Eventos de Aceleración Total en 

términos del Contrato de Crédito: 
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(ii) Las cantidades que deberán destinarse a la Cuenta del Servicio de la Deuda por el Evento de 

Aceleración Total por concepto Principal, Intereses y demás accesorios que le sean aplicables 

conforme al Contrato de Crédito, con cargo al Porcentaje Asignado de Ingresos Propios Fuente 

de Pagopara este Financiamiento, son las siguientes: 

 

 

CONCEPTO IMPORTE FECHA 

Cantidad a pagarse por 
Intereses  

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por 
Capital 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por … 
(otros conceptos) 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

 

Se adjunta al presente como Anexo 1, la Solicitud de Pago conforme a los términos previstos en 

el Fideicomiso. 

En razón de que ha transcurrido el plazo previsto para la presentación de esta Notificación en el 

Fideicomiso, le solicitamos de atención a lo previsto en la presente notificación de conformidad 

con lo establecido en el Fideicomiso. 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración o comentario.  

 

 

Atentamente, 

 

(Acreedor que corresponda) 

 

____________________ 
Por:  
Cargo:  
 
 
 
 
C.c.p. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 
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Anexo 11 

Formato de Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado 

 
Monterrey, Nuevo León, a [*] de [*] del 20[*]. 

 

 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

División Fiduciaria 

Ref: Fideicomiso No. 025517-9 (1050) 

Notificación de Evento de Evento de Vencimiento Anticipado 

 

 

At’n: Lic. [*] 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

Estimado(a) Lic. [*]: 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Pago 

número 025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D. (“SADM”), como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, 

y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil de Norte S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como fiduciario, mismo que fue 

modificado y reexpresado en fecha 3 de julio de 2020, y posteriormente modificado en fecha 7 

de diciembre de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso").      

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se definan 

en la presente Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado tendrán el significado que se 

les atribuye en el Contrato de Crédito (según dicho término se define más adelante) o en su 

defecto, en el Fideicomiso. 

 

Al respecto, como Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso y como acreedor del 

Financiamiento otorgado a SADM por la cantidad de hasta $[*].00 M.N. ([*] [*]/100 M.N.) (el 

“Contrato de Crédito”), y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula [Décima Cuarta, Sección 

14.1] del Contrato de Crédito, correspondiente a Causales de Vencimiento Anticipado [o Evento 

de Incumplimiento], y demás disposiciones aplicables para este Financiamiento, en este acto se 

notifica al Fiduciario de lo siguiente: 

 

 

(i)  Que con fecha [*] de [*] de [*], se ha actualizado la Causal de Vencimiento Anticipado [o 

de Evento de Incumplimiento] en términos del Contrato de Crédito: 

 

[___________________________________________________________________________] 

[___________________________________________________________________________] 

[___________________________________________________________________________] 
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(ii)  Las cantidades de dinero que deberán abonarse por concepto de capital e intereses y 

demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y abonadas a la Cuenta del Servicio 

de la Deuda son las siguientes:  

  

 Cantidad a pagarse por concepto de capital: $[*] 

  

 Cantidad a pagarse por concepto de intereses: $[*] 

 

 Cantidad a pagarse por concepto de intereses moratorios: $[*] 

 

 Cantidad a pagarse por concepto de accesorios: $[*] 

 

Debido a que ha transcurrido el plazo previsto en el Contrato de Crédito para la presentación de 

esta Notificación de Evento de Vencimiento Anticipado [o Evento de Incumplimiento], según se 

desprende de los propios registros llevados por el Fiduciario, este deberá observar lo previsto en 

la presente Notificación de conformidad con lo establecido en el Contrato de Crédito. 

 

Agradecemos su atención, estamos a sus órdenes para cualquier aclaración. 

 

 

 

Atentamente, 

 

(Acreedor que corresponda) 

 

____________________ 
Por:  
Cargo:  

 

 

 

 

C.c.p. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.  
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Anexo 12 

Formato de Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Parcial 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a [*] de [*] del 20[*]. 

 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

División Fiduciaria 

Ref: Fideicomiso No. 025517-9 (1050) 

Notificación de Terminación de  

Evento de Aceleración Parcial 

 

 

At’n: Lic. [*] 

Delegado Fiduciario 

 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Pago 

número 025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D. (“SADM”), como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, 

y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil de Norte S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como fiduciario, mismo que fue 

modificado y reexpresado en fecha 3 de julio de 2020, y posteriormente modificado en fecha 7 

de diciembre de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso").      

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se definan 

en la presente Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Parcial tendrán el 

significado que se les atribuye en el Contrato de Crédito (según dicho término se define más 

adelante) o en su defecto, en el Fideicomiso. 

 

Al respecto, como Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso y como acreedor del 

Financiamiento otorgado a SADM por la cantidad de hasta $[*].00 M.N. ([*] PESOS [*]/100 M.N.) 

(el “Contrato de Crédito”), y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula [Décima Tercera, 

Sección 13.1] del Contrato de Crédito correspondiente, en el concepto Eventos de Aceleración 

Parcial, y demás disposiciones del citado Financiamiento, en este acto notificamos a esa 

Institución Fiduciaria lo siguiente: 

 

(i) Que con fecha (s) [*] de [*] de [*], se han subsanado el (los) siguiente (s) Eventos de 

Aceleración Parcial en términos del Contrato de Crédito y el Fideicomiso, mismos que le 

notificamos mediante la (s) respectiva (s) Notificación (es) de Aceleración Parcial de fecha [*] de 

[*] de [*], copia (s) de la (s) cual (es) se adjunta al presente como Anexo 1: 
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(ii) Que de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Crédito y el Fideicomiso las cantidades 

que deberán abonarse a la Cuenta del Servicio de la Deuda de este Financiamiento se cita a 

continuación:  

 

Cantidad requerida del Financiamiento $[*],000.00 

TOTAL $[*],000.00 

 

(iii) Las cantidades que deberán pagarse por concepto de Intereses, de Capital y demás 

accesorios, que le sean aplicables conforme al Contrato de Crédito y el Fideicomiso con cargo a 

la Cuenta del Servicio de la Deuda del Financiamiento, son las siguientes:  

 

CONCEPTO IMPORTE FECHA 

Cantidad a pagarse por 
Intereses  

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por 
Capital 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por (otros 
conceptos) 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

 

Se adjunta al presente como Anexo 2, la Solicitud de Pago conforme a los términos previstos en 

el Contrato de Crédito y el Fideicomiso. 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración o comentario.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

(Acreedor que corresponda) 

 

 

____________________ 
Por:  

Cargo:  

 

 

C.c.p. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.  



Anexo A 
Modelo de Contrato de Crédito 

 

56 

Anexo 13 

Formato de Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Total 

 

Monterrey, Nuevo León, a [*] de [*] del 20[*]. 

 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

División Fiduciaria 

Ref: Fideicomiso No. 025517-9 (1050) 

Notificación de Terminación de  

Evento de Aceleración Total 

 

 

At’n: Lic. [*] 

Delegado Fiduciario 

 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Pago 

número 025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril de 2007, entre Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D. (“SADM”), como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, 

y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil de Norte S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria) como fiduciario, mismo que fue 

modificado y reexpresado en fecha 3 de julio de 2020, y posteriormente modificado en fecha 7 

de diciembre de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso").      

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se definan 

en la presente Notificación de Terminación de Evento de Aceleración Total tendrán el significado 

que se les atribuye en el Contrato de Crédito (según dicho término se define más adelante) o en 

su defecto, en el Fideicomiso. 

 

Al respecto, como Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso y como acreedor del 

Financiamiento otorgado a SADM por la cantidad de hasta $[*].00 M.N. ([*]      PESOS 00/100 

M.N.) (el “Contrato de Crédito”), y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula [Décima 

Tercera, Sección 13.2] del Contrato de Crédito correspondiente, en el concepto Eventos de 

Aceleración Total, y demás disposiciones del citado Financiamiento, en este acto notificamos a 

esa Institución Fiduciaria lo siguiente: 

 

(i) Que con fecha (s) [*] de [*] de [*], se han subsanado el (los) siguiente (s) Eventos de 

Aceleración Total en términos del Contrato de Crédito y el Fideicomiso, mismos que le 

notificamos mediante la (s) respectiva (s) Notificación (es) de Aceleración Total de fecha [*] de 

[*] de [*], copia (s) de la (s) cual (es) se adjunta al presente como Anexo 1: 
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(ii) Que de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Crédito y el Fideicomiso las cantidades 

que deberán abonarse a la Cuenta del Servicio de la Deuda de este Financiamiento se cita a 

continuación:  

 

Cantidad requerida del Financiamiento $[*],000.00 

TOTAL $[*],000.00 

 

(iii) Las cantidades que deberán pagarse por concepto de Intereses, de Capital y demás 

accesorios, que le sean aplicables conforme al Contrato de Crédito y el Fideicomiso con cargo a 

la Cuenta del Servicio de la Deuda del Financiamiento, son las siguientes:  

 

CONCEPTO IMPORTE FECHA 

Cantidad a pagarse por 
Intereses  

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por 
Capital 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

Cantidad a pagarse por (otros 
conceptos) 

$____,000,000.00 __/__/20__ 

 

Se adjunta al presente como Anexo 2, la Solicitud de Pago conforme a los términos previstos en 

el Contrato de Crédito y el Fideicomiso. 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración o comentario.  

 

Atentamente, 

 

 

(Acreedor que corresponda) 

 

 

____________________ 
 

Por:  

Cargo:  

 

C.c.p. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.                                                                                                                                                                                                                                                          
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Anexo 14 

 
Tabla de amortización 

 
 
 
 

[Se adjunta] 
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Anexo 15 

Formato de Solicitud de Pago 
 

 

Monterrey, Nuevo León, a [*] de [*] del 20[*]. 

 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 

División Fiduciaria 

Ref: Fideicomiso No. 025517-9 (1050) 

Solicitud de Pago 

 
At’n: Lic. [*] 

 

Delegado Fiduciario 

 

Estimado(a) Lic. [*]: 

 

En relación con el Contrato de Apertura de Crédito Simple celebrado el [*] de [*] de 2025, entre 

[*], en su carácter de Acreditante y la Institución Pública Descentralizada, Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey (“SADM”), en su carácter de Acreditado, hasta por la cantidad de $[*] ([*] 

Pesos [*]/100 M.N.) (el “Contrato de Crédito”) y con el Contrato de Fideicomiso Maestro 

Irrevocable de Administración y Pago número 025517-9 (1050), celebrado en fecha 19 de abril 

de 2007, entre SADM, como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, y Casa de Bolsa 

Banorte, S.A. de C.V. (hoy Banco Mercantil de Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, División Fiduciaria) como fiduciario, mismo que fue modificado y reexpresado 

en fecha 3 de julio de 2020, y posteriormente modificado en fecha 7 de diciembre de 2022, según 

el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso"), nos permitimos presentar la 

siguiente Solicitud de Pago:      

 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente documento y que no se definan 

en la presente Solicitud de Pago tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de 

Crédito (según dicho término se define más adelante) o en su defecto, en el Fideicomiso. 

 

 

Fideicomisario en Primer Lugar:  

 

 

Número de Folio de la Constancia de 
Inscripción 

Folio No.__________ 

 

Monto original del crédito   Saldo Insoluto del Credito  
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Tasa de Interés del Periodo  

 

 

Tasa de Referencia Fecha de Tasa de Referencia Sobretasa de interés 

([TIIE de Fondeo]) (DD/MM/AAAA) % 

 

 

 

Días del Periodo   Del ______ al _______  Fecha de Pago   

 

 

 

Abono a la cuenta 
(CLABE) número: 

   Plaza   

 

 

Destino de la Cantidad Requerida 

Capital Intereses 
Ordinarios 

Intereses 
Moratorios 

Fondos de 
Reserva 

Intereses y 
Capital 

Comisiones Diferencias 
por 

Presentación 
Extemporáne

a 

Total, 
Cantidad 

Requerida de 
Capital e 
intereses 

       

       

 

 

 

Entrega de la Cantidad Límite  

Detalle de la aplicación de los Recursos para el Periodo 
Anterior 

 

 
Evento de Aceleración Parcial / Total 

 

 

Nombre, Cargo y Firma Nombre, Cargo y Firma 

 
 

 

 
 

 

Capital Intereses Moratorios Saldo Insoluto 
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ACREDITANTE 
FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR 

 
 
Por: 
Cargo: 
 

 
 

DELEGADO FIDUCIARIO 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BANORTE 

Por: 
Cargo: 

Original: Fideicomisario en Primer Lugar 
Copia: Fiduciario 
Copia: Fideicomitente 
 

Fecha de Recepción Fiduciario 
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ANEXO D 

PERFIL DE AMORTIZACIÓN 

 

No. de 
pago 

% Amortización 
% Amortización 

acumulada 

51 0.0263% 0.3341% 

52 0.0282% 0.3623% 

53 0.0303% 0.3926% 

54 0.0324% 0.4250% 

55 0.0347% 0.4597% 

56 0.0371% 0.4968% 

57 0.0396% 0.5364% 

58 0.0423% 0.5787% 

59 0.0451% 0.6238% 

60 0.0481% 0.6719% 

61 0.0512% 0.7231% 

62 0.0544% 0.7775% 

63 0.0579% 0.8354% 

64 0.0615% 0.8969% 

65 0.0652% 0.9621% 

66 0.0691% 1.0312% 

67 0.0732% 1.1044% 

68 0.0775% 1.1819% 

69 0.0819% 1.2638% 

70 0.0865% 1.3503% 

71 0.0913% 1.4416% 

72 0.0962% 1.5378% 

73 0.1013% 1.6391% 

74 0.1066% 1.7457% 

75 0.1121% 1.8578% 

76 0.1177% 1.9755% 

77 0.1235% 2.0990% 

78 0.1294% 2.2284% 

79 0.1355% 2.3639% 

80 0.1417% 2.5056% 

81 0.1481% 2.6537% 

82 0.1546% 2.8083% 

83 0.1612% 2.9695% 

84 0.1679% 3.1374% 

85 0.1747% 3.3121% 

86 0.1816% 3.4937% 

87 0.1886% 3.6823% 

88 0.1956% 3.8779% 

89 0.2027% 4.0806% 

90 0.2099% 4.2905% 

91 0.2170% 4.5075% 

92 0.2242% 4.7317% 

93 0.2314% 4.9631% 

94 0.2386% 5.2017% 

95 0.2458% 5.4475% 

96 0.2529% 5.7004% 

97 0.2600% 5.9604% 

98 0.2670% 6.2274% 

99 0.2740% 6.5014% 

100 0.2809% 6.7823% 

No. de 
pago 

% Amortización 
% Amortización 

acumulada 

 1 0.0001% 0.0001% 

2 0.0001% 0.0002% 

3 0.0002% 0.0004% 

4 0.0002% 0.0006% 

5 0.0002% 0.0008% 

6 0.0003% 0.0011% 

7 0.0003% 0.0014% 

8 0.0004% 0.0018% 

9 0.0005% 0.0023% 

10 0.0005% 0.0028% 

11 0.0006% 0.0034% 

12 0.0007% 0.0041% 

13 0.0008% 0.0049% 

14 0.0009% 0.0058% 

15 0.0010% 0.0068% 

16 0.0012% 0.0080% 

17 0.0013% 0.0093% 

18 0.0015% 0.0108% 

19 0.0016% 0.0124% 

20 0.0018% 0.0142% 

21 0.0020% 0.0162% 

22 0.0022% 0.0184% 

23 0.0025% 0.0209% 

24 0.0027% 0.0236% 

25 0.0030% 0.0266% 

26 0.0033% 0.0299% 

27 0.0037% 0.0336% 

28 0.0040% 0.0376% 

29 0.0044% 0.0420% 

30 0.0049% 0.0469% 

31 0.0053% 0.0522% 

32 0.0058% 0.0580% 

33 0.0064% 0.0644% 

34 0.0070% 0.0714% 

35 0.0076% 0.0790% 

36 0.0083% 0.0873% 

37 0.0090% 0.0963% 

38 0.0098% 0.1061% 

39 0.0106% 0.1167% 

40 0.0115% 0.1282% 

41 0.0124% 0.1406% 

42 0.0135% 0.1541% 

43 0.0145% 0.1686% 

44 0.0157% 0.1843% 

45 0.0170% 0.2013% 

46 0.0183% 0.2196% 

47 0.0197% 0.2393% 

48 0.0212% 0.2605% 

49 0.0228% 0.2833% 

50 0.0245% 0.3078% 



 

 

No. de 
pago 

% Amortización 
% Amortización 

acumulada 

151 0.4672% 27.2920% 

152 0.4683% 27.7603% 

153 0.4694% 28.2297% 

154 0.4703% 28.7000% 

155 0.4713% 29.1713% 

156 0.4722% 29.6435% 

157 0.4731% 30.1166% 

158 0.4739% 30.5905% 

159 0.4747% 31.0652% 

160 0.4754% 31.5406% 

161 0.4762% 32.0168% 

162 0.4768% 32.4936% 

163 0.4775% 32.9711% 

164 0.4781% 33.4492% 

165 0.4787% 33.9279% 

166 0.4793% 34.4072% 

167 0.4798% 34.8870% 

168 0.4804% 35.3674% 

169 0.4808% 35.8482% 

170 0.4813% 36.3295% 

171 0.4818% 36.8113% 

172 0.4822% 37.2935% 

173 0.4826% 37.7761% 

174 0.4830% 38.2591% 

175 0.4834% 38.7425% 

176 0.4837% 39.2262% 

177 0.4841% 39.7103% 

178 0.4844% 40.1947% 

179 0.4847% 40.6794% 

180 0.4850% 41.1644% 

181 0.4853% 41.6497% 

182 0.4856% 42.1353% 

183 0.4858% 42.6211% 

184 0.4861% 43.1072% 

185 0.4863% 43.5935% 

186 0.4865% 44.0800% 

187 0.4867% 44.5667% 

188 0.4870% 45.0537% 

189 0.4871% 45.5408% 

190 0.4873% 46.0281% 

191 0.4875% 46.5156% 

192 0.4877% 47.0033% 

193 0.4878% 47.4911% 

194 0.4880% 47.9791% 

195 0.4882% 48.4673% 

196 0.4883% 48.9556% 

197 0.4884% 49.4440% 

198 0.4886% 49.9326% 

199 0.4887% 50.4213% 

200 0.4888% 50.9101% 

 

 

No. de 
pago 

% Amortización 
% Amortización 

acumulada 

101 0.2878% 7.0701% 

102 0.2945% 7.3646% 

103 0.3011% 7.6657% 

104 0.3076% 7.9733% 

105 0.3140% 8.2873% 

106 0.3203% 8.6076% 

107 0.3265% 8.9341% 

108 0.3325% 9.2666% 

109 0.3384% 9.6050% 

110 0.3441% 9.9491% 

111 0.3497% 10.2988% 

112 0.3552% 10.6540% 

113 0.3605% 11.0145% 

114 0.3656% 11.3801% 

115 0.3706% 11.7507% 

116 0.3755% 12.1262% 

117 0.3801% 12.5063% 

118 0.3847% 12.8910% 

119 0.3891% 13.2801% 

120 0.3933% 13.6734% 

121 0.3974% 14.0708% 

122 0.4014% 14.4722% 

123 0.4052% 14.8774% 

124 0.4088% 15.2862% 

125 0.4124% 15.6986% 

126 0.4158% 16.1144% 

127 0.4190% 16.5334% 

128 0.4222% 16.9556% 

129 0.4252% 17.3808% 

130 0.4281% 17.8089% 

131 0.4309% 18.2398% 

132 0.4335% 18.6733% 

133 0.4361% 19.1094% 

134 0.4386% 19.5480% 

135 0.4409% 19.9889% 

136 0.4432% 20.4321% 

137 0.4453% 20.8774% 

138 0.4474% 21.3248% 

139 0.4493% 21.7741% 

140 0.4512% 22.2253% 

141 0.4530% 22.6783% 

142 0.4548% 23.1331% 

143 0.4564% 23.5895% 

144 0.4580% 24.0475% 

145 0.4595% 24.5070% 

146 0.4609% 24.9679% 

147 0.4623% 25.4302% 

148 0.4636% 25.8938% 

149 0.4649% 26.3587% 

150 0.4661% 26.8248% 



No. de 
pago 

% Amortización 
% Amortización 

acumulada 

251 0.4912% 75.9221% 

252 0.4912% 76.4133% 

253 0.4912% 76.9045% 

254 0.4912% 77.3957% 

255 0.4912% 77.8869% 

256 0.4913% 78.3782% 

257 0.4913% 78.8695% 

258 0.4913% 79.3608% 

259 0.4913% 79.8521% 

260 0.4913% 80.3434% 

261 0.4913% 80.8347% 

262 0.4913% 81.3260% 

263 0.4913% 81.8173% 

264 0.4913% 82.3086% 

265 0.4913% 82.7999% 

266 0.4913% 83.2912% 

267 0.4913% 83.7825% 

268 0.4914% 84.2739% 

269 0.4914% 84.7653% 

270 0.4914% 85.2567% 

271 0.4914% 85.7481% 

272 0.4914% 86.2395% 

273 0.4914% 86.7309% 

274 0.4914% 87.2223% 

275 0.4914% 87.7137% 

276 0.4914% 88.2051% 

277 0.4914% 88.6965% 

278 0.4914% 89.1879% 

279 0.4914% 89.6793% 

280 0.4914% 90.1707% 

281 0.4914% 90.6621% 

282 0.4914% 91.1535% 

283 0.4914% 91.6449% 

284 0.4914% 92.1363% 

285 0.4914% 92.6277% 

286 0.4914% 93.1191% 

287 0.4914% 93.6105% 

288 0.4914% 94.1019% 

289 0.4915% 94.5934% 

290 0.4915% 95.0849% 

291 0.4915% 95.5764% 

292 0.4915% 96.0679% 

293 0.4915% 96.5594% 

294 0.4915% 97.0509% 

295 0.4915% 97.5424% 

296 0.4915% 98.0339% 

297 0.4915% 98.5254% 

298 0.4915% 99.0169% 

299 0.4915% 99.5084% 

300 0.4916% 100.0000% 

 

 

No. de 
pago 

% Amortización 
% Amortización 

acumulada 

201 0.4889% 51.3990% 

202 0.4890% 51.8880% 

203 0.4891% 52.3771% 

204 0.4892% 52.8663% 

205 0.4893% 53.3556% 

206 0.4894% 53.8450% 

207 0.4895% 54.3345% 

208 0.4896% 54.8241% 

209 0.4897% 55.3138% 

210 0.4898% 55.8036% 

211 0.4898% 56.2934% 

212 0.4899% 56.7833% 

213 0.4900% 57.2733% 

214 0.4900% 57.7633% 

215 0.4901% 58.2534% 

216 0.4901% 58.7435% 

217 0.4902% 59.2337% 

218 0.4903% 59.7240% 

219 0.4903% 60.2143% 

220 0.4904% 60.7047% 

221 0.4904% 61.1951% 

222 0.4905% 61.6856% 

223 0.4905% 62.1761% 

224 0.4905% 62.6666% 

225 0.4906% 63.1572% 

226 0.4906% 63.6478% 

227 0.4907% 64.1385% 

228 0.4907% 64.6292% 

229 0.4907% 65.1199% 

230 0.4908% 65.6107% 

231 0.4908% 66.1015% 

232 0.4908% 66.5923% 

233 0.4908% 67.0831% 

234 0.4909% 67.5740% 

235 0.4909% 68.0649% 

236 0.4909% 68.5558% 

237 0.4909% 69.0467% 

238 0.4910% 69.5377% 

239 0.4910% 70.0287% 

240 0.4910% 70.5197% 

241 0.4910% 71.0107% 

242 0.4911% 71.5018% 

243 0.4911% 71.9929% 

244 0.4911% 72.4840% 

245 0.4911% 72.9751% 

246 0.4911% 73.4662% 

247 0.4911% 73.9573% 

248 0.4912% 74.4485% 

249 0.4912% 74.9397% 

250 0.4912% 75.4309% 
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